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Glosario

Accesibilidad: Medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con 
discapacidad, en igualdad de condiciones con los demás, al entorno físico, el transporte, 
la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la 
información, y otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto 
en zonas urbanas como rurales e insulares.

Acción urbanística: Actos o actividades tendientes al uso o aprovechamiento del suelo 
dentro de Áreas Urbanizadas o Urbanizables, tales como subdivisiones, parcelaciones, 
fusiones, relotificaciones, fraccionamientos, condominios, conjuntos urbanos o 
urbanizaciones en general, así como de construcción, ampliación, remodelación, 
reparación, demolición o reconstrucción de inmuebles, de propiedad pública o privada, 
que por su naturaleza están determinadas en los planes o programas de Desarrollo 
Urbano o cuentan con los permisos correspondientes. Comprende también la realización 
de obras de equipamiento, infraestructura o Servicios Urbanos.

Administración urbana: Estructura organizacional con personalidad jurídica de orden 
público, establecida bajo un marco de actuación programática institucional, para operar, 
controlar y regular las actividades que inciden en el medio urbano.

Agua potable: Agua para uso y consumo humano que no contiene contaminantes 
objetables, ya sean químicos o agentes infecciosos y que no causa efectos nocivos para 
la salud.

Aguas residuales: Aguas de composición variada provenientes de las descargas de usos 
municipales, industriales, comerciales, agrícolas, pecuarios, domésticos y en general de 
cualquier otro uso.

Ambiente: Conjunto de elementos naturales y artificiales o inducidos por el hombre que 
hacen posible la existencia y desarrollo de los seres humanos y demás organismos vivos 
que interactúan en un espacio y tiempo determinados

Aptitud territorial: Es la capacidad de adecuación de un espacio geográfico para alguna 
actividad, considerando las características físicas, naturales y socioeconómicas del 
territorio.

Aprovechamiento sustentable: Utilización de los recursos naturales en forma que se 
respete la integridad funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas de los que 
forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos.

Aprovechamiento del suelo: Determina el porcentaje de terreno que puede ocuparse y 
la altura máxima de construcción permitida. 

Aprovechamiento urbanístico: Beneficio que se espera obtener de la aplicación de 
intensidades de edificación en una superficie.

Área urbanizable: Territorio para el Crecimiento urbano contiguo a los límites del Área 
Urbanizada del Centro de Población determinado en los programas de Desarrollo Urbano 
y demás que de estos se deriven, cuya extensión y superficie se calcula en función de las 
necesidades del nuevo suelo indispensable para su expansión.
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Área urbanizada: Territorio ocupado por los Asentamientos Humanos con redes de 
Infraestructura, equipamiento y servicios.

AGEB: Área geográfica ocupada por un conjunto de manzanas perfectamente 
delimitadas por calles, avenidas, andadores o cualquier otro rasgo de fácil identificación 
en el terreno y cuyo uso del suelo es principalmente habitacional, industrial, de servicios, 
comercial, etcétera, y sólo son asignadas al interior de las zonas urbanas que son aquellas 
con población mayor o igual a 2,500 habitantes y en las cabeceras municipales. 

Área urbana: Área ocupada por la infraestructura, equipamiento, instalaciones, y 
edificaciones de un Centro de Población.

Áreas naturales protegidas: Zonas del territorio nacional y aquéllas sobre las que la 
nación ejerce su soberanía y jurisdicción, en donde los ambientes originales no han sido 
significativamente alterados por la actividad del ser humano o que requieren ser 
preservadas y restauradas y están sujetas al régimen previsto en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

Áreas de reserva: Áreas de crecimiento que una vez declaradas, constituyen el suelo 
urbanizable del Centro de Población en el tiempo y forma que determinen los Programas 
de Desarrollo Urbano de Centros de Población.

Áreas de preservación ecológica: Áreas decretadas por la autoridad competente que 
contienen elementos naturales que comprenden condiciones ecológicas del centro de 
población.

Asentamiento humano: Establecimiento de un conglomerado demográfico, con el 
conjunto de sus sistemas de convivencia, en un área físicamente localizada, considerando 
dentro de la misma los elementos naturales y las obras materiales que lo integran. 

Atlas de riesgo: Sistema integral de información sobre los agentes perturbadores y 
daños esperados, resultado de un análisis espacial y temporal sobre la interacción entre 
los peligros, la vulnerabilidad y el grado de exposición de los agentes afectables.

Avenida: Vías de tránsito de mayor importancia urbanística. Usualmente tienen por lo 
menos cuatro carriles de circulación, dos para cada sentido, e intersecciones a nivel que 
dan acceso a áreas y edificaciones laterales y tienen facilidades peatonales.

Barrio: Zona urbanizada de un centro de población dotado de identidad y características 
propias.

Biodiversidad: Variabilidad de organismos vivos incluidos en los ecosistemas terrestres, 
marinos y acuáticos y los complejos ecológicos de los que forman parte; comprende la 
diversidad dentro de cada especie, entre las especies y de los ecosistemas. 

Cambio climático: Cambio de clima atribuido directa o indirectamente a la actividad 
humana que altera la composición de la atmósfera mundial y que se suma a la 
variabilidad natural del clima observada durante periodos de tiempos comparables.

Cambio de uso de suelo: Modificación de la vocación natural o predominante de los 
terrenos, llevada a cabo por el hombre a través de la remoción total o parcial de la 
vegetación.
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Calle completa: Espacio físico diseñado para facilitar el tránsito seguro de las personas 
usuarias de las vías, de conformidad con la jerarquía de la movilidad, que propician la 
convivencia y los desplazamientos accesibles y eficientes. Consideran criterios de diseño 
universal, la ampliación de banquetas o espacios compartidos de circulación peatonal y 
vehicular libres de obstáculos, el redimensionamiento de carriles para promover 
velocidades seguras, carriles exclusivos para el transporte público, infraestructura ciclista
y señalética adecuada y visible en todo momento.

Carretera: Camino público, ancho, espacioso, pavimentado y dispuesto para el tránsito 
de vehículo. Para la transportación de personas, bienes y productos y jerarquizadas según 
su capacidad de servicio. 

Centros de población: Áreas constituidas por las zonas urbanizadas y las que se reserven 
para su expansión.

Centro histórico: Área que delimita los espacios del núcleo urbano original de 
planeamiento y construcción, de mayor atracción social, económica, política y cultural, 
que se caracteriza por contener los bienes vinculados con la historia, a partir de la cultura 
que le dio origen.

Ciclovía: Espacio destinado al tránsito de vehículos no motorizados, puede ser de tipo 
exclusiva o compartida, siempre con preferencia sobre vehículos motorizados.

Ciudad: Espacio geográfico creado y transformado por las personas, con alta 
concentración de población (de 2 mil 500 habitantes en adelante), en donde existe un 
intercambio intenso de bienes y servicios.

Ciudad compacta: Modelo de planificación urbana que promueve el aprovechamiento 
de la infraestructura y los servicios existentes, manejo sostenible del agua y residuos 
sólidos, sistemas de movilidad inclusiva, asequibilidad a todas las personas a una vivienda 
adecuada y oportunidades de bienestar, así como una vinculación armónica con los 
sistemas naturales que le rodean. 

Ciudad resiliente: Espacio geográfico que proporciona las facultades adecuadas para 
enfrentar y responder a las múltiples y dinámicas amenazas provenientes de desastres y 
para hacer frente al impacto del cambio climático, salvaguardando a todos sus 
ciudadanos y sus intereses, protegiendo la infraestructura, la economía y patrimonio de 
la ciudad.

Ciudad sostenible: Espacio geográfico urbano delimitado, que ofrece una buena calidad 
de vida a sus ciudadanos, minimiza sus impactos al medio natural, preserva sus activos 
ambientales y físicos para generaciones futuras y, a través de ello, promueve su 
competitividad.

Coeficiente de ocupación del suelo (COS): Factor que, multiplicado por el área total de 
un lote o predio, determina la máxima superficie edificable o de desplante de este, 
excluyendo de su cuantificación las áreas destinadas para sótanos.

Coeficiente de utilización del suelo (CUS): Factor que, multiplicado por el área total de 
un lote o predio, determina la máxima superficie construida que puede tener una 
edificación un lote determinado. Para efectos del cálculo del CUS, no se considera la 
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superficie construida que se encuentra a más de 1.50 metros abajo del nivel de banqueta, 
siempre y cuando esta superficie no contenga espacios habitables.

Comunidad: Núcleo poblacional ubicado en un área físicamente localizada con sus 
sistemas de convivencia, considerando los elementos naturales y las obras materiales 
que lo integran. 

Comunidad rural: Centro de población con menos de 2,500 habitantes.

Comunidad urbana: Centro de población con más de 2,500 habitantes.

Consejo municipal: Consejo de Desarrollo Urbano de los municipios del Estado.

Conservación: Acción tendiente a preservar las zonas con valores históricos y culturales, 
así como proteger y mantener el equilibrio ecológico en las zonas de servicios 
ambientales.

Consolidación: Densificación gradual de porciones de los asentamientos humanos para 
integrarlos al funcionamiento de la ciudad, implementando acciones progresivas y 
diferidas en el tiempo.

Contaminación: Presencia en el ambiente de uno o más contaminantes o de cualquier 
combinación de ellos que cause desequilibrio ecológico.

Conurbación: Fenómeno que se presenta cuando dos o más centros de población 
formen o tiendan a formar una unidad física urbana.

Crecimiento: Acción tendiente a ordenar y regular las zonas para la expansión física de 
los Centros de Población.

Crecimiento de los centros de población: Expansión física y demográfica de un área 
ocupada con edificios, instalaciones o redes que integran la infraestructura y el 
equipamiento urbano de dichos centros; así como la expansión de sus límites para 
integrar áreas de reserva o de conservación.

Cruce: Intersección de dos vías públicas. Comprende todo el ancho de la vía pública entre 
las líneas de edificación o deslinde en su caso.

Cuenca: Unidad del territorio, diferenciada de otras unidades, normalmente delimitada 
por un parteaguas o divisoria de las aguas —aquella línea poligonal formada por los 
puntos de mayor elevación en dicha unidad—, en donde ocurre el agua en distintas 
formas, y ésta se almacena o fluye hasta un punto de salida que puede ser el mar u otro 
cuerpo receptor interior, a través de una red hidrográfica de cauces que convergen en 
uno principal, o bien el territorio en donde las aguas forman una unidad autónoma o 
diferenciada de otras, aún sin que desemboquen en el mar. En dicho espacio delimitado 
coexisten los recursos agua, suelo, flora, fauna, otros recursos naturales relacionados con 
estos.

Cuenca hidrológica: Territorio donde las aguas fluyen al mar a través de una red de 
cauces que convergen en uno principal o bien el territorio en donde las aguas forman 
una unidad autónoma o diferenciada de otras, aun sin que desemboquen al mar.

Cuerpo de agua: Extensión de agua limitada principalmente por tierra.
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Daño ambiental: Detrimento que ocurre sobre algún elemento ambiental a 
consecuencia de un impacto ambiental adverso.

Declaratoria de emergencia, desastre y contingencia climatológica: Acto mediante el 
cual la SEGOB reconoce que uno o varios municipios o delegaciones políticas de una 
entidad federativa, se encuentran ante la inminencia, alta probabilidad o presencia de 
una situación anormal generada por un fenómeno natural perturbador, que puede 
propiciar un riesgo excesivo a la seguridad e integridad o, en su caso, causar un daño a la 
sociedad. 

Densificación: Acción urbanística cuya finalidad es incrementar el número de habitantes 
y la población flotante por unidad de superficie, considerando la capacidad de soporte 
del territorio y, en su caso, adecuando los Espacios Públicos y sus Infraestructuras.

Derecho de vía: Franja de terreno que se requiere para la construcción, conservación, 
ampliación, protección y en general para el uso adecuado de una vía general de 
comunicación, cuya anchura y dimensiones fija la Secretaría, la cual no podrá ser inferior 
a 20 metros a cada lado del eje del camino. Tratándose de carreteras de dos cuerpos, se 
medirá a partir del eje de cada uno de ellos.

Derechos humanos: Principios que basados en tradiciones humanas y que en lucha por 
libertad e igualdad surgieron en todo el orbe para reafirmar el valor y la dignidad humana, 
los derechos iguales de hombres y mujeres, de las naciones grandes y pequeñas.

Derecho humano a la movilidad: Derecho de toda persona y de la colectividad a 
disponer de un sistema integral de movilidad de calidad, aceptable, suficiente y accesible 
que garantice un efectivo desplazamiento de personas, bienes y mercancías, en 
condiciones de igualdad y equidad, a partir del cual sea posible satisfacer sus necesidades 
y contribuir a su pleno desarrollo. En todo caso la movilidad tendrá como eje central a la 
persona.

Desarrollo económico: Cambio favorable en las condiciones cualitativas y cuantitativas 
del sistema económico estatal, que propicie el mejoramiento en la calidad de vida de la 
población.

Desarrollo urbano: Proceso de planeación y regulación de la fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población.

Desarrollo regional: Proceso de crecimiento social y económico de determinadas 
unidades geográficas para garantizar la funcionalidad rural-urbana y el mejoramiento de 
la calidad de vida de la población, la preservación del medio ambiente y la conservación 
y reproducción de los recursos naturales.

Desarrollo sustentable: Desarrollo que permite satisfacer las necesidades actuales de un 
territorio sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer las 
propias.

Desequilibrio ecológico: Alteración de las relaciones de interdependencia entre los 
elementos naturales que conforman el ambiente, afecta negativamente la existencia, 
transformación y desarrollo del hombre y demás seres vivos. 
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Desincorporación: Acto jurídico administrativo que se formaliza a través de un Acuerdo 
Secretarial publicado en el Diario Oficial de la Federación, por el cual se retira del régimen 
de los bienes del dominio público de la federación un polígono determinado que ha sido 
autorizado para ser enajenado en favor de una tercera persona, para dar cumplimiento a 
un interés público.

Destinos: Fines públicos a que se prevea dedicar determinadas zonas o predios de un 
Centro de Población o Asentamiento Humano.

Discapacitado: Toda persona con capacidad disminuida o limitada para realizar por sí 
misma las actividades necesarias para su normal desempeño físico, mental, social, 
ocupacional y económico, como consecuencia de una insuficiencia somática o 
psicológica.

Dispersión: Fenómeno de expansión o propagación desmedida de una ciudad y sus 
Barrios hacia las zonas rurales o no urbanizadas.

Ecosistema: Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de 
éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados.

Ecoturismo:  El ecoturismo o turismo ecológico es la actividad turística que se desarrolla 
sin alterar el equilibrio del medio ambiente y evitando los daños a la naturaleza. Se trata 
de una tendencia que busca compatibilizar la industria turística con la ecología. Es una 
modalidad turística ambientalmente responsable que consiste en visitar áreas naturales, 
sin perturbarlas, con el fin de disfrutar, apreciar y estudiar, tanto sus atractivos naturales, 
como las manifestaciones culturales presentes y pasadas.

Edafología: Estudio de los suelos, definidos como la capa más superficial de la corteza 
terrestre, en la que encuentra soporte la cubierta vegetal natural, así como gran parte de 
las actividades humanas.

Emigración: Fenómeno demográfico que ocurre cuando la gente se va del lugar donde 
habita o nació para vivir en otra ciudad, estado o país.

Equilibrio ecológico: Relación de interdependencia entre los elementos que conforman 
el ambiente que hace posible la existencia, transformación y desarrollo del hombre y 
demás seres vivos.

Equipamiento urbano: Conjunto de inmuebles, instalaciones, construcciones y 
mobiliario utilizado para prestar a la población los Servicios Urbanos para desarrollar 
actividades económicas, sociales, culturales, deportivas, educativas, de traslado y de 
abasto.

Espacio edificable: Suelo apto para el uso y aprovechamiento de sus propietarios o 
poseedores en los términos de la legislación correspondiente.

Espacio público: Áreas, espacios abiertos o predios de los Asentamientos Humanos 
destinados al uso, disfrute o aprovechamiento colectivo de acceso generalizado y libre 
tránsito.

Espacios rurales: Superficie de suelo en estado natural o con usos agropecuarios o 
extractivos que puede o no ser colindante con el área urbana o urbanizada y que no está 
conectada a las redes de infraestructura y servicios públicos.
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Estructura urbana: Conjunto de elementos, formales y funcionales, entendidos 
sincrónicamente y considerados primordiales en la conformación de una ciudad y su 
inmediata periferia, partiendo del principio de que dichos componentes se encuentran 
interrelacionados y forman parte de un todo.

Fenómeno hidrometeorológico: Agente perturbador que se genera por la acción de los 
agentes atmosféricos, tales como ciclones tropicales, lluvias extremas, inundaciones 
pluviales, fluviales, costeras y lacustres; tormentas de nieve, granizo, polvo y electricidad; 
heladas; sequías; ondas cálidas y gélidas; y tornados.

FODA: Técnica que se usa para identificar las fortalezas, las oportunidades, las debilidades 
y las amenazas del negocio o, incluso, de algún proyecto específico.

Geomorfología: Estudio de las formas de la superficie terrestre y los procesos que las 
generan.

Georreferenciación: Posicionamiento en que se establece la localización de un objeto 
espacial, representado mediante punto, vector, área y volumen en un sistema de 
coordenadas determinada.

Gases de efecto invernadero: Componentes gaseosos de la atmósfera, tanto naturales 
como antropógenos, que absorben y emiten radiación infrarroja.

Gestión integral de riesgos: Conjunto de acciones encaminadas a la identificación, 
análisis, evaluación, control y reducción de los riesgos, considerándolos por su origen 
multifactorial y en un proceso permanente de construcción que involucra a los tres 
órdenes de gobierno, así como a los sectores de la sociedad, lo que facilita la 
implementación de políticas públicas, estrategias y procedimientos que combatan las 
causas estructurales de los desastres y fortalezcan las capacidades de Resiliencia o 
resistencia de la sociedad. Comprende la identificación de los riesgos y, en su caso, su 
proceso de formación, previsión, prevención, mitigación, preparación, auxilio, 
recuperación y reconstrucción. 

Gestión integral de residuos: Conjunto articulado e interrelacionado de acciones 
normativas, operativas, financieras, de planeación, administrativas, sociales, educativas, 
de monitoreo, supervisión y evaluación, para el manejo de residuos, desde su generación 
hasta la disposición final, a fin de lograr beneficios ambientales, la optimización 
económica de su manejo y su aceptación social, respondiendo a las necesidades y 
circunstancias de cada localidad o región.

Gobernanza: Interacciones y acuerdos entre gobernantes y gobernados, para generar 
oportunidades y solucionar los problemas de los ciudadanos, y para construir las 
instituciones y normas necesarias para generar esos cambios.

Hidrología: Descripción de las características de las aguas de la Tierra. También se refiere 
al conjunto de ríos, superficiales y subterráneos, lagos, lagunas, presas y cenotes.

Hidrografía: Información estructurada como un sistema lineal que modela el drenaje a 
través de arroyos y ríos en cada cuenca hidrográfica. Útil para el análisis de caudales y de 
cuencas.
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Humedales: Zonas de transición entre los sistemas acuáticos y terrestres que constituyen 
áreas de inundación temporal o permanente, sujetas o no a la influencia de mareas, como 
pantanos, ciénagas y marismas, cuyos límites los constituyen el tipo de vegetación 
hidrófila de presencia permanente o estacional; las áreas en donde el suelo es 
predominantemente hídrico; y las áreas lacustres o de suelos permanentemente 
húmedos por la descarga natural de acuíferos.

Imagen urbana: Resultado del conjunto de percepciones producidas por las 
características específicas arquitectónicas, urbanísticas y socioeconómicas de una 
localidad, así como las originadas por los ocupantes de ese ámbito físico territorial en el 
desarrollo de sus actividades habituales, en función de las pautas de conducta que los 
motivan. Tanto la forma y aspectos de la traza urbana, tipo de antigüedad de las 
construcciones, así como las particularidades de barrios, calles, edificios o sectores, y 
elementos históricos y artísticos de una localidad, entre otros, son elementos que dan 
una visión general o parcial de sus características.

Impacto ambiental: Modificación del ambiente ocasionada por la acción del hombre o 
de la naturaleza.

Impacto urbano: Influencia o alteración causada por algún proyecto u obra pública o 
privada, que por su forma o magnitud rebase las capacidades de la Infraestructura o de 
los servicios públicos del área o zona donde se pretenda realizarlos, afectando el espacio 
urbano, la Imagen Urbana, la estructura socioeconómica o el patrimonio cultural, 
histórico, arqueológico o artístico, al generar fenómenos o riesgos no previstos.

Impacto vial: Alteración al sistema vial y de transporte ocasionada por algún proyecto u 
obra pública o privada, el cual será evaluado por la autoridad competente.

Inclusión: Inclusión es la actitud, tendencia o política de integrar a todas las personas en 
la sociedad, con el objetivo de que estas puedan participar y contribuir en ella y 
beneficiarse en este proceso.

Infraestructura: Sistemas y redes de organización y distribución de bienes y servicios en 
los Centros de Población, incluyendo aquellas relativas a las telecomunicaciones y 
radiodifusión.

Infraestructura urbana: Sistemas y redes de organización y distribución de bienes y 
servicios en los centros de población.

Inmigración: Fenómeno demográfico que ocurre cuando la gente llega a una ciudad, 
estado o país diferente del lugar donde habitaba o nació.

Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano Municipal: Organismo público 
descentralizado de la administración pública municipal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, creado y operado en los municipios con un rango de población igual 
o mayor a cien mil habitantes, cuyo objetivo es contribuir a la planeación, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano del municipio.

Intersección: Unión de dos o más vías que cruzan o convergen.

Lago o laguna: Vaso de propiedad federal de formación natural que es alimentado por 
corriente superficial o aguas subterráneas o pluviales, independientemente que dé o no 
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origen a otra corriente, así como el vaso de formación artificial que se origina por la 
construcción de una presa.

Límite del centro de centro de población urbano: Perímetro envolvente de las áreas 
constitutivas básicas de un Centro de Población, que sirve para circunscribir el espacio 
territorial en que las autoridades municipales, estatales y federales ejercerán en forma 
concurrente y coordinada, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones y competencias, 
sus atribuciones por la planeación, regulación, conservación, mejoramiento y crecimiento 
de centros de población.

Localidad: Lugar ocupado con una o más edificaciones utilizadas como viviendas, las 
cuales pueden estar habitadas o no, este lugar es reconocido por un nombre dado por 
alguna disposición legal o la costumbre. 

Lote: Fracción de terreno, con o sin construcción, en donde sus linderos y colindancias 
con otros son de carácter específico y permanente, formando un perímetro cerrado.

Manzana: Extensión territorial que está constituida por un grupo de viviendas, edificios, 
predios, lotes o terrenos de uso habitacional, comercial, industrial o de servicios; 
generalmente se puede rodear en su totalidad y está delimitada por calles, andadores, 
brechas, veredas, cercas, arroyos, barrancos o límites prediales.

Marginación: Condición asociada a la carencia de oportunidades sociales y a la ausencia 
de capacidades para adquirirlas o generarlas, pero también a privaciones e 
inaccesibilidad a bienes y servicios fundamentales para el bienestar.

Mejoramiento: Acción tendiente a reordenar, renovar, consolidar y dotar de 
Infraestructura, equipamiento y servicios las zonas de un Centro de Población de 
incipiente desarrollo, subutilizadas o deterioradas física o funcionalmente.

Mejoramiento del ordenamiento territorial: Acción tendente a reordenar, regenerar y 
reutilizar las zonas determinadas física o funcionalmente o de incipiente desarrollo del 
territorio estatal o de un centro de población; así como la regularización de la tenencia 
de la tierra y dotar a los pobladores de satisfactores y servicios básicos.

Migración: Desplazamiento de personas que cambian su residencia habitual desde una 
unidad político-administrativa hacia otra dentro de un mismo país, o que se mudan de 
un país a otro, en un periodo determinado.

Mitigación: Acción orientada a disminuir el impacto o daños ante la presencia de un 
agente perturbador sobre un agente afectable. 

Modelo de ordenamiento territorial: Expresión sintética del orden territorial deseado o 
propuesto, generalmente incluido como opción finalista e integradora en un plan de 
ordenación a cualquier escala y similar, por tanto, a modelo de ordenación.

Monumento: Estructura, zona, recinto o sitio que tenga implícita la huella arqueológica, 
histórica o artística del hombre, y que recaiga en una expresa declaración del estado en 
ese sentido.

Movilidad: Capacidad, facilidad y eficiencia de tránsito o desplazamiento de las personas 
y bienes en el territorio, priorizando la accesibilidad universal, así como la sustentabilidad 
de esta.
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Movilidad sustentable: Desplazamiento eficiente, seguro, equitativo, saludable, 
participativo, competitivo y que se funda en medidas apropiadas de preservación del 
equilibrio ecológico, protección del ambiente y aprovechamiento de recursos naturales.

Municipio: Investido de personalidad jurídica propia, en los términos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, es la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del estado; autónomo en su régimen interior y con libertad para 
administrar su Hacienda conforme a las disposiciones constitucionales y a la Ley 
Orgánica de los municipios del estado de Tabasco.

Ordenamiento territorial: Constituye una estrategia de desarrollo que, mediante la 
adecuada articulación funcional y espacial de las políticas sectoriales, promueve patrones 
equilibrados de ocupación y aprovechamiento del territorio.

Ordenamiento territorial de los asentamientos humanos: Política pública que tiene por 
objeto la ocupación y utilización racional del territorio como base espacial de las 
estrategias de desarrollo socioeconómico y la preservación ambiental.

Parque industrial: Superficie geográficamente delimitada y diseñada especialmente 
para el asentamiento de la planta industrial en condiciones adecuadas de ubicación, 
infraestructura, equipamiento y de servicios, con una administración permanente para 
su operación. Busca el ordenamiento de los asentamientos industriales y la 
desconcentración de las zonas urbanas y conurbadas, hacer un uso adecuado del suelo, 
proporcionar condiciones idóneas para que la industria opere eficientemente y se 
estimule la creatividad y productividad dentro de un ambiente confortable. Además, 
forma parte de las estrategias de desarrollo industrial de la región.

Participación ciudadana: Participación de todos los hombres y mujeres que quieran 
implicarse en los problemas que les afectan, aportando puntos de vista, inquietudes y 
soluciones.

Patrimonio natural y cultural: Sitios, lugares o edificaciones con valor arqueológico, 
histórico, artístico, ambiental o de otra naturaleza, definidos y regulados por la legislación 
en la materia.

Perspectiva de género: Utilización de elementos de la teoría de género para analizar las 
relaciones sociales entre hombres y mujeres, con el fin de proponer acciones, tales como 
políticas nacionales y la ejecución de proyectos, promuevan la construcción de relaciones 
más equitativas entre hombres y mujeres.

Plan maestro: Instrumento de gestión que tiene como objetivo establecer la idoneidad 
temporal para las distintas acciones de intervención sobre un territorio en específico, 
identificando las mejores condiciones en tiempo y costo, para el desarrollo urbano o 
actuación sobre un conjunto urbano existente.

Planeación nacional: Proceso que implica la articulación de las acciones y recursos 
necesarios para la operación de planes y propuestas de trabajo que conducen a la 
obtención de resultados particulares de la entidad que derivan en la transformación de 
la realidad del país. 
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Población con discapacidad: Personas que tienen una o más deficiencias físicas, 
mentales, intelectuales o sensoriales y que al interactuar con distintos ambientes del 
entorno social pueden impedir su participación plena y efectiva en igualdad de 
condiciones a las demás.

Población económicamente activa (PEA): Personas de 12 y más años que durante el 
periodo de referencia realizaron o tuvieron vínculo con la actividad económica o que 
buscaron activamente realizar una en algún momento del mes anterior al día de la 
entrevista (población desocupada). 

Población indígena: Todas las personas que forman parte de un hogar indígena, en el 
cual el jefe(a) del hogar, su cónyuge o alguno de los ascendientes (madre o padre, 
madrastra o padrastro, abuelo(a), bisabuelo(a), tatarabuelo(a), suegro(a), declaró ser 
hablante de lengua indígena. También incluye a personas que declararon hablar alguna 
lengua indígena y que no son parte de estos hogares.

Población rural: Personas que viven en localidades menores de 2.500 habitantes. 

Población urbana: Conjunto de personas que viven en localidades de 2,500 habitantes o 
más.

Pobreza: Situación de al menos una carencia social (en los seis indicadores de rezago 
educativo, acceso a servicios de salud, acceso a la seguridad social, calidad y espacios de 
la vivienda, servicios básicos en la vivienda y acceso a la alimentación) y su ingreso es 
insuficiente para adquirir los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus 
necesidades alimentarias y no alimentarias.

Polígono de actuación: son instrumentos normativos que permiten la reconfiguración 
de las construcciones a desarrollar, con la finalidad de lograr proyectos rentables, 
integrados al contexto urbano, relocalizando la potencialidad y uso permitidos, 
modificando el COS. Se pueden constituir Polígonos de actuación, bajo el esquema de 
sistemas de actuación pública o privada, siempre ajustándose a las determinaciones de 
los programas de Desarrollo Urbano aplicables.

Política urbana: Instrumento de intervención del estado para corregir, orientar o 
modificar las decisiones sobre una situación del desarrollo urbano de un estado o región 
que ha sido reconocida como un problema público. Asociado al concepto de política 
urbana encontramos: el ordenamiento territorial, el desarrollo urbano, el proyecto 
urbano, el desarrollo sostenible, la resiliencia y la sustentabilidad ambiental.

Predios baldíos o vacíos urbanos: Espacios de suelo que permanecen sin ocupar el 
interior de las zonas urbanas. Generalmente están rodeados de infraestructura urbana 
básica (agua potable, electrificación, drenaje y alcantarillado) y permanecen sin ocuparse.

Preservación: Conjunto de políticas y medidas para mantener las condiciones que 
propicien la evolución y continuidad de los ecosistemas y hábitats naturales, así como 
conservar las poblaciones viables de especies en sus entornos naturales y los 
componentes de la biodiversidad fuera de sus hábitats naturales.

Producto interno bruto (PIB): Conjunto de bienes y servicios que se producen en un país 
medido en moneda nacional (pesos en el caso de México). Para su comparación con otros 
países se mide en dólares americanos.
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Programas: Instrumentos de planeación contemplados en la Ley de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, para 
regular el Ordenamiento Territorial y el Desarrollo Urbano del Estado, tales como el 
Programa de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, los 
programas regionales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, los programas de 
Zonas Metropolitanas y zonas conurbadas, los programas municipales de Desarrollo 
Urbano y los que de estos se deriven.

Programa municipal de desarrollo urbano: Conjunto de estudios, políticas, normas, 
técnicas y disposiciones para regular la fundación, conservación, mejoramiento y 
crecimiento económico y social de los asentamientos humanos en el territorio municipal.

Programas parciales de desarrollo urbano: Conjunto de estudios, políticas, normas, 
técnicas y disposiciones para ser aplicadas en un área o zona determinada de un centro 
de población; precisando la zonificación y regulando las acciones para su conservación, 
mejoramiento y crecimiento.

Programa sectorial de desarrollo urbano: Conjunto de estudios, políticas, normas, 
técnicas y disposiciones para regular las acciones específicas en materia de transporte, 
vialidad, equipamiento, espacios públicos o infraestructura urbana, y los que por su 
naturaleza sean necesarios.

Programas de zonas conurbadas: Conjunto de estudios, políticas, normas, técnicas y 
disposiciones que tiene como finalidad hacer compatibles los objetivos y políticas de los 
programas estatal y municipal de desarrollo urbano, para ordenar y regular los 
asentamientos humanos ubicados en uno o más centros de población de dos o más 
municipios del estado, a través de acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento 
de interés común en la zona conurbada.

Prospectiva: Conjunto de análisis y estudios realizados con el fin de explorar o de predecir 
el futuro en una determinada materia.

Reducción de riesgos de desastres: Esfuerzos sistemáticos dirigidos al análisis y a la 
gestión de los factores causales de los desastres, lo que incluye la reducción del grado de 
exposición a las amenazas, la disminución de la vulnerabilidad de la población y la 
propiedad, y una gestión sensata de los suelos y del medio ambiente.

Región: Porción de territorio determinada por caracteres étnicos o circunstancias 
especiales de clima, producción, topografía, administración, gobierno, etc. 

Reserva: Áreas de un Centro de Población que serán utilizadas para su crecimiento. 

Resiliencia: Capacidad de un sistema, comunidad o sociedad potencialmente expuesta 
a un peligro para resistir, asimilar, adaptarse y recuperarse de sus efectos en un corto 
plazo y de manera eficiente, a través de la preservación y restauración de sus estructuras 
básicas y funcionales, para lograr una mejor protección futura y mejorar las medidas de 
reducción de riesgos.

Riesgo: Daños o pérdidas probables sobre un agente afectable, resultado de la 
interacción entre su vulnerabilidad y la presencia de un agente perturbador. 
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Servicios urbanos: Actividades operativas y servicios públicos prestados directamente 
por la autoridad competente o por concesionario para satisfacer necesidades colectivas 
en un Centro de Población.

Sistema estatal de información geográfica: Sistema integrado por las dependencias, 
entidades y poderes públicos, de los tres niveles de gobierno, así como las entidades 
particulares y los grupos sociales interesados, organizados por el Comité Técnico 
Regional de Estadística y de Información Geográfica de Tabasco, CTREIG, que permita 
mostrar la situación e interdependencia de los fenómenos económicos, demográficos y 
sociales, y su relación con el medio físico y el espacio territorial, apoyado en: a). Un 
subsistema natural; b). Un subsistema económico; c) Un subsistema social; y d). El 
contexto político-económico.

Sistema de transferencia de potencialidad de desarrollo urbano:  Es un instrumento 
de fomento que permite ceder los derechos excedentes o totales de intensidad de 
construcción no edificados, que le correspondan a un predio con características 
específicas, según la normatividad vigente aplicable, en favor de un tercero, sujetándose 
a las disposiciones reglamentarias, del programa de desarrollo urbano vigente y a la 
autorización emitida por las dependencias facultadas. 

Sistemas nacionales estadísticos y de información geográfica: Conjunto de datos 
producidos por las instituciones públicas, organizados bajo una estructura conceptual 
predeterminada, que permite mostrar la situación e interdependencia de los fenómenos 
económicos, demográficos y sociales, así como su relación con el medio físico y el espacio 
territorial.

Suelo: Tierra, territorio, superficie considerada en función de sus cualidades productivas, 
así como de sus posibilidades de uso, explotación o aprovechamiento para dar soporte 
físico a los elementos, procesos y actividades de una ciudad.

Suelo apto: Suelo con cualidades de ubicación, geología, topografía, disponibilidad de 
agua, costos de desarrollo y otros factores físicos que permiten que sea apropiado para el 
desarrollo urbano.

Suelo de conservación: Espacios en donde los ambientes originales no han sido 
significativamente alterados por la actividad humana y que, por razones de carácter 
ambiental y equilibrio ecológico, deben preservarse.

Sumidero: Proceso, actividad o mecanismo que retira de la atmósfera un gas de efecto 
invernadero y o sus precursores y aerosoles en la atmósfera incluyendo en su caso, 
compuestos de efecto invernadero.

Sustentabilidad ambiental: Proceso mediante el que se impulsa el uso racional del 
capital natural, el agua y de los recursos naturales renovables y no renovables para evitar 
comprometer la posibilidad de futuras generaciones para satisfacer sus propias 
necesidades, así como evitar rebasar la capacidad de carga de los ecosistemas y que el 
crecimiento urbano ocurra sobre suelos agropecuarios de alta calidad, áreas naturales 
protegidas o bosques.
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Tasa de crecimiento: Aumento o disminución de una población (por los factores de 
nacimientos, muertes y migración) en un determinado periodo (normalmente se calcula 
por año).

Territorio: Sistema integrado por el medio físico, la población y actividades de 
producción, consumo y relaciones sociales, infraestructura y marco legal e institucional.

Topografía: Representación gráfica del relieve de la superficie terrestre.

Transporte: Medio de traslado, público o privado, de personas, bienes y mercancías de 
un lugar a otro, con vehículos autorizados.

Traza urbana: Estructura básica y geométrica de una ciudad a parte de ella, en lo que se 
refiere a la vialidad y a la delimitación de manzanas o predios y las áreas importantes para 
el servicio de la comunidad, limitados por la vía pública. 

Urbanización: Proceso técnico para lograr, a través de la acción material y de manera 
ordenada, la adecuación de los espacios que el ser humano y sus comunidades requieren 
para su asentamiento.

Usos del suelo: Fines particulares a que podrán dedicarse determinadas zonas o predios 
de un Centro de Población o Asentamiento Humano.

Utilidad pública: Beneficio que, directa o indirectamente aprovecha la generalidad de 
las personas que integran una colectividad, sin que ninguna pueda ser privada de ella, en 
cuanto que representa un bien o servicio común de naturaleza material, cultural o moral. 
Dicha circunstancia se da a través de una acción del estado en ejercicio de su poder 
soberano.

Vía pública: Espacio de dominio público y uso común destinado al tránsito de personas 
peatonas y vehículos, así como a la prestación de servicios públicos y la instalación de 
infraestructura y mobiliario.

Vialidad: Conjunto integrado de vías de uso común que conforman la traza urbana.

Vivienda unifamiliar: Casa-habitación por familia en cada lote individual. 

Vivienda plurifamiliar horizontal: Viviendas para dos o más familias dentro de un mismo 
lote, Independientemente del régimen de propiedad que se constituya, con la 
característica de que pueden estar aisladas, entrelazadas o adosadas en un número 
mayor a dos unidades en forma horizontal, o superpuestas en no más de dos unidades. 

Vivienda plurifamiliar vertical: Viviendas o departamentos agrupados en edificaciones 
cuyas unidades están superpuestas en un número mayor a dos unidades.

Vulnerabilidad: Susceptibilidad o propensión de un agente afectable a sufrir daños o 
pérdidas ante la presencia de un agente perturbador, determinado por factores físicos, 
sociales, económicos y ambientales. 

Zona conurbada o de conurbación: Área mínima de tres kilómetros en ambos lados del 
punto de intersección de la línea fronteriza que une los centros de población de los 
municipios involucrados.
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Zona de riesgo: Espacio territorial determinado en el que existe la probabilidad de que 
se produzca un daño, originado por un fenómeno perturbador.

Zona extraurbana o rural: Extensión territorial situada fuera de los parámetros urbanos.

Zona metropolitana: Centros de Población o Conurbaciones que, por su complejidad, 
interacción, relevancia social y económica, conforman una unidad territorial de influencia 
dominante y revisten importancia estratégica para el desarrollo de la entidad.

Zonas urbanizadas: Superficie dotada con infraestructura primaria, o con disponibilidad 
para el asentamiento humano.

Zonificación: Determinación de las áreas que integran y delimitan un territorio; sus 
aprovechamientos predominantes y las Reservas, Usos del Suelo y Destinos, así como la 
delimitación de las áreas de crecimiento, conservación, consolidación y mejoramiento. 

Zonificación primaria: Determinación de las áreas que integran y delimitan un Centro 
de Población, comprendiendo las Áreas Urbanizadas y Áreas Urbanizables, incluyendo las 
Reservas de Crecimiento, las áreas no urbanizables y las áreas naturales protegidas, así 
como la red de vialidades primarias.

Zonificación secundaria: Determinación de los Usos del Suelo en un Espacio Edificable 
y no edificable, así como la definición de los destinos específicos.
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Siglas y acrónimos

ANP: Área Natural Protegida.

AGT: Área de Gestión Territorial.

CMIC: Cámara Mexicana de la Industria y la Construcción. 

CAU 2022: Centro y Agenda Urbana 2022. 

CCSB: Centro Celular de Servicios Básicos. 

CICOM: Centro de Investigaciones de la Cultura Olmeca y Maya. 

CREE: Centro de Rehabilitación y Educación Especial.

CAM-SAM: Colegio de Arquitectos de México.

CAT: Colegio de Arquitectos Tabasqueños.

CICM: Colegio de Ingenieros Civiles de México. 

CJUR: Colegio de Jurisprudencia Urbanística Internacional. 

CONALEP: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. 

CEPAL: Comisión Económica para América Latina y el Caribe. 

CONANP: Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas.

CONAGUA: Comisión Nacional del Agua.

CONABIO: Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad.

CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social.

CONAPO: Consejo Nacional de Población. 

DENUE: Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas. 

ECUM: El Colegio de Urbanistas de México.

ENSU: Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana.

ENOT: Estrategia de Ordenamiento Territorial. 

GEI: Gases de Efecto Invernadero. 

ICU: Índice de Competitividad Urbana.

IED: Inversión Extranjera Directa.

IMCO: Instituto Mexicano para la Competitividad. 

IMP: Instituto Mexicano del Petróleo.

IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.

INAH: Instituto Nacional de Antropología e Historia.
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INBAL: Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura.

INECC: Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático.

IMPLAN: Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del municipio de Centro, Tabasco.

ISSSTE: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

INVITAB: Instituto de Vivienda del estado de Tabasco.

LGAHOTDU: Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano.

LGEEPA: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

LSPMDU: Lineamientos Simplificados para la elaboración de Programas de Desarrollo 
Urbano.

MOT: Modelo de Ordenamiento Territorial. 

ODS: Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

ONU: Organización de las Naciones Unidas. 

PEMEX: Petróleos Mexicanos.

PEA: Población Económicamente Activa. 

PEI: Población Económicamente Inactiva.

PIB: Producto Interno Bruto.

PDUCP: Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población.

PDUCPCVCMMC: Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad 
de Villahermosa y sus Centros Metropolitanos de Centro, Tabasco (2015-2030). 

PMDU: Programa Municipal de Desarrollo Urbano.

POERET: Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Tabasco.

PPDU: Programa Parcial de Desarrollo Urbano.

PROHTAB: Proyecto Hidrológico para proteger a la población de inundaciones y 
aprovechar mejor el agua en el estado de Tabasco.

SEDATU: Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SEDUE. Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 

SENER: Secretaría de Energía.

SEGOB: Secretaría de Gobernación. 

SEMAR: Secretaría de Marina.

SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
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SAS CENTRO: Sistema de Agua y Saneamiento del Municipio de Centro, Tabasco. 

UBS: Unidades Básicas de Servicios. 

UJAT: Universidad Juárez Autónoma de Tabasco.
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1

INTRODUCCIÓN

En las últimas décadas, el proceso de urbanización en las ciudades, ha tomado especial 

interés en la toma de decisiones de gobiernos democráticos, toda vez que se enfrentan 

a desafíos importantes, relacionados con las dinámicas económicas, políticas, 

demográficas y sociales. En ese sentido las decisiones de los aparatos gubernamentales 

tienen un papel central en la mejora de la calidad de vida de la ciudadanía, y desde el 

principio de subsidiariedad, el gobierno municipal es central para la fragmentación o 

consolidación del grado y nivel de las funciones urbanas.

Es así como, los organismos internacionales reconocen la importancia de los 

gobiernos subnacionales a fin de lograr de manera eficiente la construcción de un 

desarrollo urbano sostenible, que considere la transformación de las ciudades asequibles 

y sostenibles, desde una perspectiva de gobernanza urbana, bajo la premisa de la 

colectividad y coordinación de todos los actores que conforman el entorno, toda vez que 

esta acción colectiva promueve una visión sostenida e integral del desarrollo regional 

participativa e incluyente.

Tabasco es una entidad cuyos municipios, cuentan con una localización 

estratégica que le permite establecer corredores comerciales de servicios e 

infraestructura para la franja sureste del país, con una dinámica ambiental compleja, con 

variables que implican una transformación en el paradigma de su forma de planeación, 

que la vuelva más sensible de los aspectos hídricos y ambientales y con ello, de los efectos 

en las colonias, barrios y espacios del territorio que ocupa la población. 

El presente Programa Municipal de Desarrollo Urbano, del municipio de Centro, 

Tabasco (PMDU) forma parte del nuevo modelo de planeación y ordenamiento territorial 

establecido desde la SEDATU como parte la Estrategia Nacional de Ordenamiento 

Territorial (ENOT), que establece la regionalización y los Sistemas Urbano Rurales (SUR), 

integrándose a la Política Nacional de Suelo (PNS) regida por 10 principios que guían el 

cumplimiento de siete grandes retos estratégicos asociados a los desafíos y 

oportunidades del ordenamiento territorial, así como al crecimiento de las ciudades, 

estos principios se encuentran alineados con los principios rectores del Plan Nacional de 

Desarrollo (PND) 2019-2024.

Obedece a los parámetros señalados por los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS) de la Nueva Agenda de Desarrollo Sostenible de la Organización de Naciones 

Unidas (ONU) elaborados en 2015. El objetivo esencial de los ODS es erradicar la pobreza, 

proteger el planeta y asegurar la prosperidad, a través del trabajo conjunto entre el sector 
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público, sector privado y la sociedad civil. Es así como la vulnerabilidad de la ciudadanía 

que habita los asentamientos humanos en el municipio de Centro, Tabasco resulta de 

particular interés para este instrumento, toda vez que este espacio se señala como un 

territorio reconocido por su constitución predominantemente hidrológica, cuya 

fragilidad seguirá en aumento proporcional con el cambio climático si no se establece un 

nuevo modelo de ordenamiento territorial y se toman acciones debidas para su 

implementación.

El PMDU se estructura en dos grandes etapas contenidas en catorce capítulos, 

que contienen elementos específicos señalados en los Términos de Referencia basados 

en los lineamientos simplificados para la elaboración de los planes o programas 

municipales de desarrollo urbano, de la SEDATU (2020):

Etapa de diagnóstico:

Capítulo I. Introducción. Señala de manera breve una explicación del PMDU, su 

construcción, contenido, propósitos y alcances, así como la descripción de los capítulos 

que lo conforman.

Capítulo II. Antecedentes. Este capítulo contiene lo que toca a la fundamentación jurídica, 

federal, estatal y municipal aplicable al PMDU con base en los instrumentos de 

planeación territorial en los tres niveles de gobierno, así como la congruencia del 

Programa con los niveles de planeación y sectores a nivel municipal en un marco de 

referencia de los sistemas Nacional y Estatal de Planeación.

Incluye una evaluación del PMDU vigente basado en un inventario normativo, así como 

en el Programa Nacional de Planeación y la Estrategia Nacional de Ordenamiento 

Territorial (ENOT) de la SEDATU.

Capítulo III. Metodología. Incluye un análisis sistemático del marco metodológico en el 

que recae la construcción del PMDU desde un enfoque participativo basado en la 

metodología de Participación Ciudadana en los Asuntos Públicos como elementos 

estratégicos para la Agenda 2030 y el Gobierno Abierto, establecido por la Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) (2021),

Capítulo IV. Diagnóstico Ciudadano. Este capítulo se observa la revisión descriptiva y 

analítica de la demanda ciudadana, así como las causas fundamentales que han 

originado el estado actual del municipio, los comportamientos y motivaciones de la 

ciudadanía para la construcción de la agenda local.
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En él se integra un análisis de Fortalezas y Debilidades, que permitirán la inclusión 

de su agenda en la construcción de la cartera de proyectos, así como de los proyectos 

estratégicos.

Capítulo V. Diagnóstico Territorial. En este apartado se describe la dinámica integral del 

municipio en materia de hidrografía, actividades económicas y movilidad, desde el 

continuo municipal, desde una perspectiva integradora de análisis de riesgos en función 

de la vulnerabilidad ante el cambio climático 

Asimismo, se observa al municipio como parte de una región metropolitana 

incluyéndolo desde una visión integradora que permite establecer mecanismos de 

coordinación señalados en las estrategias contenidas en siguientes capítulos.

Capítulo VI. Pronósticos y Escenarios Futuros. Este capítulo muestra los escenarios 

tendencial y programático para el PMDU. El primero comprende la descripción de la 

tendencia a corto (5 años), mediano (15 años) y largo plazo (30 años), en el que se describe 

el comportamiento de la población y expansión urbana. Mientras que el escenario 

programático identifica la potencialidad del municipio en materia de desarrollo urbano, 

en las mismas cohortes temporales, como resultado de estos análisis se propone un 

modelo de planeación, así como la construcción de los proyectos estratégicos.

Etapa estratégica:

Capítulo VII. Modelo de Ordenamiento Urbano. El modelo establece una relación entre el 

desarrollo urbano y el ordenamiento territorial, con una visión integradora de las 

problemáticas señaladas en el diagnóstico, donde se vinculan las necesidades 

identificadas por la ciudadanía en función de las señaladas por el gobierno municipal, así 

como de los organismos expertos que participaron en la construcción del PMDU.

Capítulo VIII. Zonificación Primaria y Secundaria. En estos capítulos se concreta a través 

de la exposición gráfica y de las políticas generales, la imagen para el municipio, 

partiendo de los aspectos ambientales que marcan los ordenamientos ecológicos y 

ambientales, así como las disposiciones de manejo de cuencas hasta llegar a la 

determinación de los usos de suelo a detalle por cada inmueble catastrado, así como los 

instrumentos que permitirán potenciar el territorio urbano y preservar el ambiental. 

Capítulo IX. Cartera de Proyectos. Este apartado reúne la totalidad de proyectos ligados 

al diagnóstico, objetivos y políticas del PMDU en materia de ordenamiento territorial y 

urbano, considerando los niveles de planeación a nivel municipal, alineados al Programa 
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Estatal de Desarrollo de Tabasco, a la ENOT, así como a los Programas Sectoriales del 

municipio de Centro.

Asimismo, se integran las fichas de los proyectos estratégicos que establecen las 

líneas de acción que aseguran las líneas rectoras del municipio en este sentido, 

especificando costos y tiempos de cumplimiento en escenarios tendenciales a corto, 

mediano y largo plazo.

Capitulo X. Instrumentos y Gestión. Este capítulo resume el conjunto de 

instrumentos y mecanismos para materializar las líneas de acción y proyectos 

estratégicos del PMDU, los cuales se encuentran directamente relacionados con las 

capacidades institucionales del municipio y su marco jurídico que definirá obligaciones 

de las autoridades en materia de desarrollo urbano.

Capítulo XI. Gobernanza. En este capítulo se establece la alineación de la cartera de 

proyectos, así como de los proyectos estratégicos, con los programas sectoriales, y su 

pertinencia en relación de la coordinación con los actores locales a nivel municipal, desde 

una perspectiva de diseño, planeación y participación ciudadana.

Capítulo XII. Monitoreo. Se presentan los elementos diseñados para la evaluación de las 

estrategias a partir de indicadores de fin, así como de los proyectos estratégicos a través 

de indicadores de impacto y de resultados.

Incluye los instrumentos para el seguimiento del cumplimiento del PMDU a corto 

mediano y largo plazo, a fin de asegurar la aplicación de los proyectos de ordenamiento 

territorial y urbano a 30 años.

Capítulo XIII. Anexos. En este apartado se observa un listado de los anexos cartográfico, 

estadístico y fotográfico, contenido en un Tomo II, del PMDU.

Capítulo XIV. Bibliografía. Se integra las referencias bibliográficas consultadas para la 

construcción del PMDU.

Capítulo XV. Transitorios. Señala las disposiciones normativas temporales, cuyos efectos 

se agotarán en el transcurso del tiempo de aplicación del PMDU, que servirán para 

regular las conductas de las autoridades aplicadoras, en un tránsito de tiempo en materia 

jurídica.

Ejes Transversales 

La vulnerabilidad y el riesgo ante desastres es uno de los ejes transversales del PMDU,

diversos estudios señalan que una base en el concepto de vulnerabilidad es la 
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desigualdad social, partiendo de la postura de gestión de riesgos de desastres, es 

importante no sólo el grado de deterioro, la magnitud de pérdidas y daños que la 

población sufre durante desastres, sino la capacidad de la población para responder con 

orden, oportunidad, eficacia, pero particularmente con anticipación a un evento que 

distorsiona severamente su cotidianidad y economía. 

La disminución de riesgos y el nivel de resiliencia en toda la cuenca y en el 

territorio municipal, son factores claves para que la cabecera municipal se fortalezca 

como una centralidad regional que concentre y organice las actividades agrícolas, 

pecuarias y turísticas de la región. El presente PMDU aborda las diversas modalidades de 

ordenamiento territorial y desarrollo urbano para puntualizar en cada una de ellas los 

diagnósticos en función de su caracterización y su relación con la cuenca, la revisión de

los componentes sociales, ambientales, económicos y de riesgo desde un enfoque 

sistémico apropiado a las interacciones con su infra y supra estructura, a partir de las 

cuales se definan estrategias, líneas de acción y consecuentemente los instrumentos que

permitan una administración, gestión y operación territorial enfocados a alcanzar los 

objetivos establecidos en los instrumentos de planeación a nivel federal, estatal, regional 

y local. 

Así, los enfoques de habitabilidad, sustentabilidad y de prevención, están 

presentes a lo largo de la construcción del programa, desde un proceso iterativo de 

diagnosis, planteamiento estratégico y su puesta en marcha mediante su 

instrumentación, el de la participación ciudadana, se hace presente mediante los 

procesos de diagnóstico ciudadano y validación de objetivos, la práctica de dinámicas en 

talleres participativos y en la debida consulta pública previa a la publicación oficial del 

PMDU.

Parte fundamental del programa y su visión sistémica se encuentra en el 

fortalecimiento del sistema de gobernanza entre los distintos niveles de gobierno, las 

instancias que los conforman y la relación de estas con los sectores sociales de la región. 

El PMDU busca integrar de manera eficiente los factores territoriales con las estructuras 

administrativas y de gobierno mediante un modelo de gobernanza que permita 

aprovechar de manera eficiente y sostenible el potencial de desarrollo de la región en la 

que se encuentra inmerso.

La adecuada integración de los distintos planes, políticas, programas, 

ordenamientos e instrumentos de planeación territorial tanto a nivel federal, estatal y 

municipal que, junto al conjunto de leyes y reglamentos que componen el marco jurídico 
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del Estado de Tabasco, es otro de los principales retos a superar para que este programa 

y el conjunto de los planes de desarrollo y ordenamiento vigentes, operen como un 

instrumento eficaz y flexible para alcanzar los objetivos y estrategias propuestas. Sólo a 

través de la convergencia y decidida participación de los tres órdenes de gobierno y de la 

sociedad en su conjunto, será posible superar los retos y aprovechar las oportunidades 

que presentan la cuenca y el municipio de Centro.

Tabla 1.  Caracterización del municipio de Centro, Tabasco 2022

Entidad administrativa Centro, Tabasco

Superficie municipal en kilómetros 
cuadrados (km2) 1,612 km2

Cantidad de población desagregada por 
edad y sexo, y vivienda

Total: 683,607 Viviendas

Hombres: 330,080 197,638

Mujeres: 353,527
Nombre y población de la cabecera 

municipal
Villahermosa

340,060 habitantes

Cantidad total de localidades y su 
distribución en urbanas, mixtas, y rurales 205 localidades

Urbanas 3
Mixtas 33
Rurales 169

Índice y grado de rezago social general y 
localidades que concentran mayor grado

Muy Bajo -1.18647
Coronel Traconis 5ta. Sección (San Isidro), Ismate y Chilapilla 2da. Sección 

Jahuactillo, Luis Gil Pérez (La Villa)

Índice y grado de marginación general y 
localidades que concentran mayor grado

Muy Bajo 24.51308379
La Vuelta 1ra. Sección (La Gloria)
Aztlán 5ta. Sección (Palomillal)

Aztlán 5ta. Sección (Don Lorenzo)
Luis Gil Pérez (La Villa)

Identificación de poblaciones en situación 
de vulnerabilidad.

Población indígena

Tamulté de las Sabanas
(6,274 habitantes)

Buena Vista 1ra. Sección 
(3,240 habitantes)

Tocoal 
(2,762 habitantes)

Buena Vista 2da. Sección 
(2,362 habitantes)

Personas con alguna 
discapacidad

Playas del Rosario (Subteniente García)
(1,238 habitantes)

Parrilla
(707 habitantes)

Villa Ocuiltzapotlán
(580 habitantes)

Macultepec
(543 habitantes)

Adultos mayores

Villa Ocuiltzapotlán
(1,970 habitantes)

Playas del Rosario (Subteniente García)
(1,937 habitantes)

Parrilla
(1,154 habitantes) 

Macultepec
(1,066 habitantes)

Población afrodescendiente

Playas del Rosario (Subteniente García)
(914 habitantes)

Anacleto Lagartera 1ra. Sección
(350 habitantes)

Canabal 3ra. Sección 
(349 habitantes)

Medellín y Pigua 3ra. Sección 
(288 habitantes)

Jefas de familia Playas del Rosario (Subteniente García)
(8,348 habitantes)
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Macultepec
(3,526 habitantes)

Villa Ocuiltzapotlán
(5,800 habitantes)

Parrilla II
(3,449 habitantes)

Figura 1. Mapa base del municipio de Centro, Tabasco 2020

Fuente: Elaboración propia con datos de Censo de Población y Vivienda, (INEGI, 2020)

Fuente: Elaboración propia con datos de Censo de Población y Vivienda, (INEGI, 2020)
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II. ANTECEDENTES

II.1. Bases Jurídicas

El PMDU del municipio de Centro, Tabasco basa su fundamentación jurídica en la 

legislación Internacional, Federal, Estatal y Municipal, la cual determina la obligatoriedad 

para elaborar, decretar, ejecutar, actualizar y evaluar los Programas de Desarrollo Urbano.

Los componentes normativos que aquí se plasman, sintetizan la relación existente 

entre el objeto y la injerencia directa que impacta la integración del PMDU, por lo que se 

citan de manera enunciativa más no limitativa, considerando aquellos que parten de los 

derechos fundamentales reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los cuales rigen de manera categórica la organización del país en sus tres 

órdenes de gobierno y que, en el debido cumplimiento de su objeto y de su respectivo 

ámbito de atribuciones, establecen una interrelación que conmina a cumplir con los fines 

que reflejan el respeto a las garantías reconocidas para los habitantes de la República 

Mexicana.

Por tal motivo y de acuerdo con lo previsto en los Lineamientos Simplificados para 

la elaboración de Planes o Programas Municipales de Desarrollo Urbano 2022, emitidos 

por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU, 2022, págs. 32-33), se 

hace referencia a las disposiciones que tienen relación con el PMDU que nos ocupa, con 

el objeto de armonizar el propósito y las acciones a realizar en dicho proyecto.

II.1.1. Ámbito Internacional

Los instrumentos Internacionales tienen efectos vinculantes con el Estado Mexicano, en 

donde ha participado con otros países como miembro de diversos Organismos que tienen 

como finalidad mantener el reconocimiento de los derechos humanos, a través de 

diversas disposiciones que prevén, para el caso de establecer una congruencia con el 

PMDU, aspectos como la no discriminación, pugnar por un medio ambiente sano, criterios 

de inclusión en materia de desarrollo urbano, ordenamiento territorial, planeación, de 

movilidad o de vivienda; considerando que en el debido ejercicio de las instancias 

gubernamentales, se garantiza a los habitantes de una nación su crecimiento sustentable 

desde el aspecto social, económico o cultural.

A nivel Internacional y Nacional, se establece el marco jurídico en el cual se 

genera la correlación con el PMDU que el municipio de Centro, Tabasco debe guardar en 

congruencia con el quehacer de los tres órdenes de gobierno, fundado en principios de 
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cada uno de los tres órdenes de gobierno y basado en convenciones internacionales que 

hacen obligatorio y necesario que cada municipio cuente con su ordenamiento legal 

actualizado. En el anexo documental correspondiente al presente programa se incluyen 

todos los ordenamientos a detalle, así como su objeto e injerencia a detalle; del cual se 

recomienda su lectura para establecer la integralidad y el cumplimiento del sistema de 

planeación nacional e internacional. 

II.1.2. Ámbito Federal

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es el instrumento base de la 

Nación, del cual se desprenden todos los ordenamientos relevantes que resultan 

aplicables en materia de Planeación, Protección al Ambiente, Desarrollo Urbano y de 

Ordenamiento Territorial, por enunciar las de mayor influencia, en virtud de la relación que 

existe con el PMDU, vinculando los protocolos que prevén diversas disposiciones federales, 

como son aquellos compromisos en materia de Derechos Humanos, así como el 

reconocimiento de los Tratados Internacionales, a los cuales se encuentra vinculado.

De acuerdo a los derechos humanos reconocidos bajo los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, confiere al Estado la 

obligación del desarrollo nacional para garantizar que sea sustentable e integral, así como 

la organización de un sistema de planeación democrática, resalta la importancia de la 

concurrencia de Gobierno Federal, los Estados y Municipios para leyes en materia de 

asentamientos humanos, movilidad y seguridad vial, motivando el objeto de estudio, 

donde todas sus disposiciones son de observancia general, de orden público en Interés 

social. Es por ello por lo que dichos ordenamientos se sintetizan en la siguiente tabla, 

considerando las disposiciones que guardan una relación preponderante con el PMDU. 

Es así como las bases del marco jurídico federal para la constitución y relevancia 

jurídica del PMDU, se basan en disposiciones predominantes de esta jerarquía y en 

aquellas que han solidificado la estructura de los ordenamientos en el país, con especial 

énfasis en las que construyen el ordenamiento territorial desde lo urbano y lo ambiental, 

además de las que tutelan los derechos humanos y la igualdad que es el principio que 

buscan estos instrumentos. Especial atención merecen el avance e integración de las leyes 

en pro de la defensa del medio ambiente y su fortaleza de aplicación ante fenómenos 

como el cambio climático y que México se ha comprometido a combatir. En el anexo 

correspondiente a este instrumento, se describen todas y cada una de las Leyes que se 

han consultado para guardar congruencia, se describe su naturaleza y el detalle de los 

artículos que aplican. 
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II.1.3. Ámbito Estatal

El estado de Tabasco cuenta con disposiciones jurídicas que al igual que en los rubros 

anteriores, deben guardar congruencia con el contenido del presente instrumento, 

considerando como directriz lo previsto en el artículo 65 fracción III de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el cual establece que los Planes 

Municipales de Desarrollo precisarán los objetivos generales, estrategias y prioridades del 

Desarrollo Integral del Municipio; considerando en lo que interesa la definición de los 

instrumentos y responsables de su ejecución, los cuales establecerán los lineamientos de 

política de carácter global, sectorial y de servicios municipales.

En el cuadro que se adjunta en el anexo de tablas, de este instrumento, se enuncia 

el detalle de las disposiciones jurídicas aplicables en su contexto territorial, al respecto de 

planeación, urbano, ecológico, como ya se mencionó, de mitigación al cambio climático, 

vivienda, movilidad, y demás elementos de vinculación para empatar los criterios de 

integración para el PMDU en el ámbito local. 

II.1.4. Ámbito Municipal

Adicionalmente a las disposiciones de carácter estatal referidas anteriormente, en la tabla 

respectiva se plasman las disposiciones que rigen al municipio de Centro, Tabasco, cuya 

base es relevante para estimar su aplicación sustancial en la integración del PMDU, 

algunas de estas leyes y reglamentos, como es el caso del Reglamento de Zonificación, es 

altamente recomendable que se proyecte su actualización en el mediano plazo.

II.2. Marco de Planeación

Aunado a las bases jurídicas como los instrumentos que permitirán integrar y 

fundamentar la aplicación del PMDU y acorde a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 

General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, así 

como a los Lineamientos Simplificados de la SEDATU, en las tablas contenidas en el Anexo 

correspondiente se sintetizan los Planes y Programas que tienen injerencia directa y 

relevante con el PMDU, en su ámbito Nacional, Estatal y Municipal, mismos que se refieren 

igualmente de manera enunciativa, más no limitativa, sin que existan otros 

ordenamientos de apoyo que secunden su aplicación.

II.2.1. Ámbito Nacional

Dentro de la justificación de disposiciones relevantes aplicables en el PMDU destaca 

primordialmente el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, cuyo documento establece los 

principios rectores de Política y Ejes principales relacionados con el quehacer de la 
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Administración Pública Federal.  Así mismo, no debe perderse de vista que tanto los 

Programas, Estrategias y Políticas, complementan de manera conjunta las acciones 

dirigidas a la sociedad, en beneficio de una calidad de vida eficaz y abierta a oportunidades 

entre la población; lo anterior, previendo ante todo el debido respeto a los derechos 

humanos y en estricta congruencia con la alineación de criterios establecidos a favor de 

las personas. 

II.2.2. Ámbito Estatal

Para el caso del estado de Tabasco, los Planes y Programas que tiene injerencia de interés 

con el PMDU, mismos que se concentran en el anexo que forma parte del presente 

instrumento, son los que aplican en todas las esferas del quehacer administrativo, dan

marco normativo y regulan el actuar de la administración pública. Para una mejor 

comprensión de su esfera de aplicación y su relación con el sistema de planeación estatal 

y nacional, se recomienda la revisión puntual en el anexo correspondiente. 

II.2.3. Ámbito Municipal

El PMDU de Centro, tendrá su fundamento también en los ordenamientos que se 

detallas en el documento Anexo, en donde se prevén las atribuciones de la 

administración pública municipal, así como aquellos programas parciales que rigen 

como instrumentos de referencia territorial, de acuerdo con el aprovechamiento de sus 

zonificaciones, en estricto cumplimiento a las disposiciones vigentes.
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Figura 2. Proceso de aprobación del PMDU 

En las tablas 2 y 3, se presenta una descripción de los instrumentos rectores de planeación, 
incluyendo los Planes y Programas relevantes en el ámbito Nacional, Sectorial, Estatal y 
Municipal, que tienen relación con la integración del presente instrumento. 

Tabla 2. Relación del Marco Normativo internacional base del PMDU 

INSTRUMENTO JURÍDICO OBJETO RELACIONADO CON EL PMDU

• Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio
Climático                                                                    
En vigor desde 21 de marzo de 1994

Instrumento normativo que pretende lograr una mayor 
eficiencia energética y de controlar las emisiones de gases de 
efecto invernadero en general, entre otras cosas mediante la 
aplicación de nuevas tecnologías en condiciones que hagan que 
esa aplicación sea económica y socialmente beneficiosa.

• Protocolo de Kioto  
Adoptado el 11 de diciembre de 1997
En vigor desde 16 de febrero de 2005

Compromete a los países industrializados a limitar y reducir las 
emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) de conformidad 
con las metas individuales acordadas. La propia Convención 
Marco de las Naciones Unidas en sobre el Cambio Climático sólo 
pide a esos países que adopten políticas y medidas de 
mitigación y que informen periódicamente.

Fuente: Elaboración propia en base a la LGAHOTDU y Lineamientos simplificados, (SEDATU, 2022)
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• Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible  
AG-ONU 2015

La Agenda plantea 17 Objetivos con 169 metas de carácter 
integrado e indivisible que abarcan las esferas económica, social 
y ambiental. La nueva estrategia regirá los programas de 
desarrollo mundiales durante los próximos 15 años. Al adoptarla, 
los Estados se comprometieron a movilizar los medios 
necesarios para su implementación mediante alianzas 
centradas especialmente en las necesidades de los más pobres 
y vulnerables.

• Nueva Agenda Urbana  
23 de diciembre de 2016

Establece normas y principios para la planificación, 
construcción, desarrollo, gestión y mejora de las zonas urbanas 
en sus cinco pilares de aplicación principales: políticas urbanas 
nacionales, legislación y normativas urbanas, planificación y 
diseño urbano, economía local y finanzas municipales e 
implementación local.

• Acuerdo de París  
4 de noviembre de 2016

El Acuerdo incluye compromisos de todos los países para 
reducir sus emisiones y colaborar a fin de adaptarse a los 
impactos del cambio climático, así como llamamientos a estos 
países para que aumenten sus compromisos con el tiempo. El 
Acuerdo proporciona a los países desarrollados una ruta para 
que ayuden a las naciones en desarrollo a mitigar y adaptarse al 
cambio climático, creando un marco para un control y una 
información transparentes sobre los objetivos climáticos de 
estos países.

• Acuerdo de Metas de Aichi (del Convenio 
sobre Diversidad Biológica) Japón 2010

Consiste en 20 metas agrupadas en 5 objetivos estratégicos, 
planteadas por representantes de 196 países firmantes de la 
Convención de Diversidad Biológica.

• Marco de SENDAI (Reducción de Riesgo de 
Desastres 2015-2030) (Japón/AGNU 2015)

El Marco de Sendai es el instrumento sucesor del Marco de 
Acción de Hyogo para 2005-2015: tiene por objeto el aumento de 
la resiliencia de las naciones y las comunidades ante los 
desastres

Fuente: Elaboración propia con base en Gobierno de Tabasco. Orden Jurídico (2022), Gobierno de Tabasco. Programa de 
Desarrollo Urbano (2022), Municipio de Centro. Portal de Transparencia (2022), Periódico Oficial del estado de Tabasco (2012), 
Periódico Oficial del estado de Tabasco (2015), Periódico Oficial del estado de Tabasco (2016).

Tabla 3. Relación de instrumentos normativos nacionales base del PMDU

INSTRUMENTO JURÍDICO OBJETO Y RELACIÓN CON EL PMDU

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En los Estados Unidos Mexicanos todas las 
personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías 
para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos 
y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
febrero de 1917.

Última reforma publicada DOF 28-05-2021

• Ley Agraria.
Reglamentaria del artículo 27 Constitucional 
en materia agraria y de observancia general 
en toda la República.

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 
febrero de 1992.

Última reforma publicada DOF 08-03-2022
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• Ley de Aguas Nacionales.
Reglamentaria del Artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de aguas nacionales; 
tiene por objeto regular la explotación, uso o 
aprovechamiento de dichas aguas, su 
distribución y control, así como la 
preservación de su cantidad y calidad para 
lograr su desarrollo integral sustentable.

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1º de 
diciembre de 1992.

Última reforma publicada DOF 11-05-2022

• Ley de la Comisión de Derechos Humanos.

Tiene por objeto esencial la protección, 
observancia, promoción, estudio y divulgación 
de los derechos humanos que ampara el 
orden jurídico mexicano

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
junio de 1992.

Última reforma publicada DOF 20-05-2021

• Ley de Contribución de Mejoras por Obras Públicas 
Federales de Infraestructura Hidráulica. Tiene por objeto de la presente Ley las mejoras 

por obras públicas federales de 
infraestructura hidráulica construidas por 
dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal, que 
benefician en forma directa a personas físicas 
o morales.

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 
diciembre de 1990.

• Ley de Coordinación Fiscal

Tiene por objeto coordinar el sistema fiscal de 
la Federación con las entidades federativas, así 
como con los municipios y demarcaciones 
territoriales, para establecer la participación 
que corresponda a sus haciendas públicas en 
los ingresos federales; distribuir entre ellos 
dichas participaciones; fijar reglas de 
colaboración administrativa entre las diversas 
autoridades fiscales; constituir los organismos 
en materia de coordinación fiscal y dar las 
bases de su organización y funcionamiento.

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
diciembre de 1978

Última reforma publicada DOF 30-01-2018

• Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

Reglamentaria de la Fracción XX del Artículo 
27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y es de observancia general 
en toda la República. Tiene por objeto 
promover el desarrollo rural sustentable del 
país, propiciar un medio ambiente adecuado, 
en los términos del párrafo IV del artículo 4o.; 
y garantizar la rectoría del Estado y su papel en 
la promoción de la equidad, en los términos 
del artículo 25 de la Constitución.

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 
diciembre de 2001.

Última reforma publicada DOF 03-06-2021

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Aplicable a los actos, procedimientos y 
resoluciones de la Administración Pública 
Federal centralizada, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los Tratados Internacionales de 
los que México sea parte. Aplicable a los 
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Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
agosto de 1994

organismos descentralizados de la 
administración pública federal paraestatal 
respecto a sus actos de autoridad, a los 
servicios que el estado preste de manera 
exclusiva, y a los contratos que los particulares 
sólo puedan celebrar con el mismo.

Última reforma publicada DOF 18-05-2018

• Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares.

Tiene por objeto la protección de los datos 
personales en posesión de los particulares, 
con la finalidad de regular su tratamiento 
legítimo, controlado e informado, a efecto de 
garantizar la privacidad y el derecho a la 
autodeterminación informativa de las 
personas.

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010

Fuente: Elaboración propia con base en Gobierno de Tabasco. Orden Jurídico (2022), Gobierno de Tabasco. Programa de 
Desarrollo Urbano (2022), Municipio de Centro. Portal de Transparencia (2022), Periódico Oficial del estado de Tabasco (2012), 
Periódico Oficial del estado de Tabasco (2015), Periódico Oficial del estado de Tabasco (2016) y documentos publicados.

II.3. Evaluación de los instrumentos de planeación vigentes

Este acápite analiza los principales instrumentos de planeación que aplican al municipio 

de Centro y en específico a las colonias, barrios y sectores de la ciudad de Villahermosa y 

sus centros de población. Dichos instrumentos, desarrollados a lo largo de la historia de 

planeación que tiene el municipio y la ciudad de Villahermosa, se constituyeron dentro de 

un escenario de centros urbanos que, si bien conformaban redes de servicios, tenían sus 

propias inercias de crecimiento. 

El enfoque metropolitano

Conforme a los criterios de delimitación de zonas conurbadas establecidos por la 

CONAPO, SEDATU, INEGI, y SEGOB, se identificó la intercomunicación entre los 

municipios de Nacajuca y Centro, y en específico la importancia que representa para este 

fenómeno de conurbación la ciudad de Villahermosa.  Esta conurbación considera 25 

localidades, 18 de Villahermosa y 7 de Nacajuca. Como se observa en la figura 5. 
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Figura 3. Mapa de Conurbación Villahermosa-Nacajuca, Tabasco

La localidad de Nacajuca se localiza a una distancia aproximada de 23 kilómetros al 

norponiente del centro de Villahermosa y se comunica por la carretera Villahermosa-

Comalcalco. De acuerdo a la información de INEGI (2010) y CONAPO (2019), la población 

de la ciudad de Villahermosa presenta un crecimiento poblacional del 0.8 puntos 

porcentuales en 20 años, esto resulta interesante, toda vez que en 2015 representó cerca 

del 23% de los habitantes del estado, mientras que para 2020, esta ascendió al 25%, 

observando la importancia respecto al número de personas

Asimismo, en la Tabla 4, se realiza una comparativa de la población tomado de la 

Delimitación de zonas metropolitanas de CONAPO, 2015. Respecto a la Densidad Media 

Urbana, se incluye la nota metodológica.

Tabla 4. Crecimiento Poblacional de la Zona Metropolitana de Villahermosa, Tabasco 2000-2020

ZM Población

Fuente: Tomado de SOTOP (2020)
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1990 2000 2010 2015

Villahermosa 437,567 600 580 755 425             823,213 

2 Densidad Media Urbana: El dato de superficie para el cálculo de la DMU se obtuvo a partir de las Áreas Geoestadísticas Básicas (AGEB) urbanas, de la 
Cartografía Geoestadística Urbana del Censo de Población y Vivienda 2010.

Nota: Los límites estatales y municipales fueron compilados del Marco Geoestadístico del INEGI, el cual consiste en la delimitación del territorio 
nacional en unidades de áreas codificadas, denominadas Áreas Geoestadísticas Estatales (AGEE) y Áreas Geoestadísticas Municipales (AGEM), con el 
objeto de referenciar la información estadística de censos y encuestas. Los límites se apegan en la medida de lo posible a los límites político-
administrativos.

A más de dos décadas de la elaboración y puesta en operación del Programa de 

Desarrollo Urbano Municipal de Centro, Tabasco, (PDUMC) la principal justificación para 

su revisión se basa en la necesidad de evaluar el potencial real de su territorio y sus 

limitantes,  alineándolas y haciéndolas congruentes  a las políticas del Plan Nacional de 

Desarrollo 2019-2024, así como al Programa Nacional de Planeación y la Estrategia 

Nacional de Ordenamiento Territorial (ENOT), que representan el marco nacional el cual 

marca dos proyectos estratégicos que incidirán en el territorio de este estado.

Adicionalmente, la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano (SEDATU), 

tiene el objetivo de hacer congruente el Sistema de Planeación Nacional, a través de 

evaluar a las potencialidades regionales y, a diferencia de las anteriores administraciones, 

lograr instrumentos de ordenamiento territorial que conjuguen los aspectos urbanos y 

ambientales en un solo ordenamiento. En el caso del estado de Tabasco y sus 17 

municipios, esto es fundamental.

Fuente: Elaboración propia con datos de (CONAPO, 2019)
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Figura 4. Mapa de los municipios del estado de Tabasco 2021

En la figura 4, se observa la integración territorial y de conexiones interregionales 

de los municipios de Tabasco. Al centro se encuentra Jalpa de Méndez, Nacajuca y Centro, 

lo anterior resulta relevante a fin de observar la integración de este último municipio 

guarda con el resto del territorio, como punto de partida para identificar el contexto y 

necesidad de fortalecimiento de nuevos sistemas de regulación y ordenamiento 

territorial, que permita la articulación de los espacios más allá de sus límites geográficos.

Bajo la premisa de que el municipio y la ciudad de Villahermosa forman parte de 

un núcleo con un crecimiento demográfico específico, que permite  establecer dinámicas 

de relaciones sociales de poder y de gestión su conocimiento y planeación, permitirán 

cumplir los objetivos que el actual gobierno de México tiene, respecto a una mejor 

distribución de los recursos, en todos los niveles de gobierno, a partir de la partición activa 

de los actores locales, rumbo al crecimiento y desarrollo económico del estado.

Fuente: Satélite Simón Bolívar. (2020). Villahermosa Tabasco. [Imagen satelital]. Google Earth.
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Figura 5. Mapa de la delimitación del Programa de Desarrollo Urbano Municipal de Centro, Tabasco, versión 

2000

El mapa anterior (Figura 5) observa el ámbito de aplicación del Programa de 

Desarrollo Urbano Municipal del año 2000, objeto de la evaluación y actualización, la 

importancia de esta delimitación radica en la identificación de las zonas específicas del 

municipio a fin de establecer parámetros para su adecuada planeación a futuro, lo anterior 

permitirá establecer tendencias específicas respecto a la dinámica poblacional del 

municipio.

La superficie total del municipio es aproximadamente de 171 mil hectáreas, las 

cuales se encuentran reguladas por diversos instrumentos, en los ámbitos de aplicación 

de cada uno de los instrumentos que regula el uso de suelo del municipio de Centro, se 

establecen los escenarios y políticas para la conservación, mejoramiento y desarrollo del 

territorio urbano y ambiental y se identifican las tendencias de conurbación y crecimiento 

expansivo que, desde los años ochenta y noventa ha manifestado este municipio. A nivel 

nacional, cada uno de los instrumentos normativos se ha desarrollado atendiendo la 

dinámica propia de cada una de las regiones. De acuerdo con datos de la CONAPO en el 

2016 ya existían 74 Zonas Metropolitanas a nivel Nacional y en el caso de Tabasco, se 

identificaron los municipios de Centro y Nacajuca. 

Fuente: Tomado de Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 4 de noviembre de 2000. 
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Tabla 5. Población de la Zona Metropolitana de Villahermosa Tabasco, 1990-2015

Municipio
Población

1990 2000 2010 2015

Zona metropolitana de Villahermosa 437 567 600 580 755 425 823 213

Centro 386 776 520 308 640 359 684 847

Nacajuca 50 791 80 272 115 066 138 366
Fuente: Elaboración propia con base en la información de CONAPO, 2016

De acuerdo a la información de la Tabla 5, se puede observar que la ZM de 

Villahermosa, el municipio de Centro y Nacajuca, presentan un patrón de crecimiento 

diferenciado, con una tendencia al alza en los tres casos, en un periodo de 25 años, que 

nos sirve de análisis de su impacto y aportación, como se señaló anteriormente en el 

documento, la integración de la región resulta sumamente importante para el desarrollo 

económico del estado, y su dinámica  permite visibilizar los patrones determinantes en 

materia de planeación urbana y consecución de su bienestar desde la toma de decisiones 

de las autoridades municipales.

Programa de Desarrollo Urbano Municipal de Centro, Tabasco (PDUMC) Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, 4 de noviembre del 2000

Su ámbito de alineación fueron el Programa Nacional de Desarrollo Urbano 1995 - 2000; el 

Plan Estatal de Desarrollo 1995 – 2000; y específicamente el Plan Municipal de Desarrollo 

1998 – 2000. Hace dos décadas el número de localidades que tenían relación física y de 

servicios con el municipio de Centro, Tabasco era solo una, y de acuerdo con los datos del 

mismo instrumento (INEGI 2000) había 166 localidades con menos de 2,000 habitantes.

No se tienen datos, pero es probable que su elaboración reforzara el impulso al 

Megaproyecto “Tabasco 2000” que fue planteado por el gobierno estatal para detonar el 

desarrollo en la región. Dentro de este proyecto destacaban varias obras, entre ellas la 

construcción de la ampliación de las vías: Av. 27 de febrero, Av. Paseo Usumacinta, Av. 

Paseo Tabasco (vía principal de la zona). La zona adoptó el nombre del proyecto, que data 

de los años setenta y el año 2000 era un símbolo de modernidad. El instrumento, contenía: 

Antecedentes, Diagnóstico, Escenarios Tendenciales, Imagen Objetivo, Estrategia de 

Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, Programas Prioritarios de Acción, Acciones 

Estratégicas e Instrumentos Generales del Programa. 

En el PDUMC 2000, se identificaba que el sistema de ciudades estatal se estructura 

en torno a la ciudad de Villahermosa, la cual ejerce una enorme fuerza de atracción para 

la población por las expectativas de mejoría en la calidad de vida, con las consecuencias 
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que ello acarrea en el ordenamiento del territorio y en la configuración del espacio 

construido. Otro aspecto que resalta es que los instrumentos anteriores definieron el resto 

del territorio fuera de la ciudad de Villahermosa y en específico, los centros de población 

(o metropolitanos) como posibles reservas territoriales ante la falta de capacidad de la 

ciudad central de alojar a los habitantes. Esto generó “una desestructuración de un 

sistema de ordenamiento territorial que pudo haber fructificado” (Gobierno Municipio 

Centro, Tabasco, 2015, pág. 17). 

También se reconoce la política de los denominados Centros Regionales de 

Desarrollo (CRD) y que su papel, para el 2000, aún era incipiente en la estructura de la 

región y en la dinámica de los servicios para la población.

Además, se destacaban varias obras, entre ellas la construcción de la ampliación 

de las vías: Av. 27 de febrero, Av. Paseo Usumacinta, Av. Paseo Tabasco (vía principal de la 

zona). La zona adoptó el nombre del proyecto, que data de los años setenta y el año 2000 

era un símbolo de modernidad. El instrumento, contenía: Antecedentes, Diagnóstico, 

Escenarios Tendenciales, Imagen Objetivo, Estrategia de Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Territorial, Programas Prioritarios de Acción, Acciones Estratégicas e 

Instrumentos Generales del Programa. 

Dicho documento establece una denominación de centros integradores micro 

regional y subregional algunos con funciones de centros regionales para el desarrollo y 

centros periféricos sub-metropolitanos, respectivamente. La denominación de centro 

integrador celular se ha cambiado por la de centro celular de servicios básicos (CCSB). Uno 

de los aspectos más relevantes para los procesos de planeación y toma de decisiones, se 

refiere a los mapas, ya que uno de los más importantes refleja la inundación del año 1999. 

El PMDU indica “El anterior cambio de visión de un ordenamiento territorial 

metropolitano al de un centro de población dinámico, o en todo caso la postergación de 

la actualización y mayor definición de los programas de desarrollo urbano de los centros 

de apoyo ha tenido incidencias en el patrón del desarrollo urbano y ha conducido a una 

desestructuración de un sistema de ordenamiento territorial que pudo haber fructificado 

(sic)” (Gobierno de Tabasco, 2008).  

En lo que se refiere a la estructura urbana, este PDUMC 2000 reconoce 11 distritos, 

retomados del Programa de Desarrollo Urbano de 1992 y que son los siguientes: 

I. Centro
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II. La Venta
III. Ciudad Deportiva - CICOM
IV. Atasta - Tamulté
V. Tabasco 2000

VI. Laguna de las Ilusiones
VII. Casablanca

VIII. Ciudad Industrial
IX. Zona habitacional Ciudad industrial
X. Las Gaviotas - La Manga

XI. Reserva Sur.

Los distritos se interrelacionan entre si con una estructura vial que ya no es la 

actual. Ahora bien, a lo largo del documento se mezcla el diagnóstico con las propuestas 

ya que indica: “Los distritos más consolidados son el I Centro y II La Venta. Presentan un 

alto grado de saturación y están en el límite de poblamiento y ocupación del suelo. Se 

deben aprovechar y reciclar aquellos inmuebles subutilizados o en mal estado”. En los 

capítulos posteriores no se establece por qué se encuentran en el límite de poblamiento 

y como aprovechar y reciclar los inmuebles subutilizados o en mal estado, tampoco se 

identifican estos últimos. A diferencia del programa de Centro de Población, este PMDU 

establecía entre sus principales políticas: 

Las políticas de impulso, desarrollo, crecimiento, mejoramiento, consolidación, 

conservación y preservación, para alcanzar el desarrollo urbano y el ordenamiento 

territorial del municipio y del centro de población de Villahermosa persiguen generar una 

visión de conjunto para la acción concertada, y contribuir al logro del modelo de 

organización sustentable de los asentamientos humanos que redunde en beneficios de 

largo plazo para la población residente y asentada en el municipio de Centro, Tabasco.

Tabla 6. Distribución Programática de la Población municipio de Centro, Tabasco 2010-2030

Unidad Geográfica 2010 2020 2030

Municipio
(90%  de la tendencia) (80%  de la tendencia) (90% de la tendencia)

730,049 939,777 1,190,853

Población por acomodar en 
otros municipios) 81,116 234,944 510,366

Villahermosa
(85%  de la tendencia) (75%  de la tendencia) (65%  de la tendencia)

440,495 558,031 694,362

Otras localidades del 
municipio 289,554 381,746 496,491

Fuente: Tomado de Plan Municipal de Desarrollo del municipio de Centro, Tabasco (2000) 

Para el Censo de Población y Vivienda más reciente aplicado por el INEGI, el 

número de habitantes censados es de 683 mil 607, que representan poco más del 70% de 
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la población esperada por el PMDU vigente, este escenario implica que todas las 

estimaciones inherentes al dato de la población no resultarán correctas. Cabe indicar que, 

en los ochenta, la planeación desarrollada de manera centralista por la entonces 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE), en el periodo 1982-1992, establecía 

parámetros de cálculo de satisfactores muy lineales y que no consideraban lo que en los 

instrumentos posteriores se denominó recualificación o regeneración urbana. De la 

simple lectura del instrumento destacan algunos elementos que pueden estimarse como 

indicadores de los cuales no cumplieron sus objetivos, un ejemplo de ello es el siguiente: 

“Aquellas áreas donde el municipio considere como no factibles para la dotación de servicios y que 

estén bajo la modalidad de asentamiento irregular, se considerarán como zonas de excepción 

sujetas a una normatividad específica para infraestructura, como el uso obligatorio de ecotecnias, 

con la creación de mecanismos adecuados que proporcionen el apoyo técnico y fomenten la 

utilización de las mismas.

Para el caso de las viviendas ubicadas en zona de riesgo, se debe mantener una política de no 

dotación de servicios, ni la realización de proyectos que estén encaminados a la introducción de 

infraestructura a futuro de estas zonas, buscando la reubicación de la población involucrada. Con 

base en el inventario de asentamientos irregulares realizado por INDUVITAB, habrá que desarrollar 

un programa específico sectorial en la materia”.

Durante el proceso de acercamiento a la población algunos de estos 

asentamientos que, por supuesto no fueron reubicados, indicaron que sus sistemas 

hidráulicos y sanitarios presentan múltiples problemas y carencias, lo cual denota que, 

aunque de forma parcial, si les fueron introducidos servicios de carácter municipal con 

independencia de su régimen de tenencia. 

Por lo que respecta a la zonificación secundaria, el PDUMC 2000 presenta 14 

subclasificaciones que abarcan desde el habitacional puro (baja, media y alta densidad), 

hasta las mezclas de usos mixtos. 

Entre los objetivos particulares que originaron el PDUMC 2000 se encontraban: 

Distribuir equitativamente las cargas y beneficios del desarrollo urbano.

Regular decididamente el mercado inmobiliario para evitar la especulación de 

inmuebles, especialmente en zonas habilitadas de infraestructura y servicios, y   

aprovechar racionalmente los espacios urbanos.

Propiciar un mayor arraigo de la población municipal en sus lugares de origen y 

la disminución del proceso de migración regional hacia la capital.
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Evitar los asentamientos humanos en las áreas más propensas a inundaciones, 

sin posibilidad de servicios, como también en zonas de riesgo sobre derechos de 

vía de PEMEX, CFE y áreas de conservación ecológica.

Consolidar y conservar la imagen urbana propia de Villahermosa y de su 

patrimonio arqueológico, histórico, artístico y cultural.

Revitalizar el centro histórico de Villahermosa y las zonas patrimoniales y 

monumentos históricos, propiciando la consolidación de la imagen e identidad de 

colonias, barrios, poblados, villas rurales y rancherías del municipio de Centro.

Reestructurar la organización vial y del transporte de Villahermosa y su área 

metropolitana, estimular el desarrollo y mejoramiento del transporte público, 

ampliando su oferta de servicio regional con funcionalidad y rapidez.

Crear una oferta ampliada de suelo con equipamiento y servicios en zonas 

adecuadas dentro y fuera de Villahermosa, aptas para ser urbanizadas a costos 

accesibles y con financiamiento.

Establecer las bases para la gestión urbana y territorial de Villahermosa y sus 

municipios, de manera coordinada y concurrente con las diferentes instancias de 

gobierno y de la sociedad en el desarrollo urbano.

Desarrollar instrumentos de apoyo al Programa en materia de planeación, 

regulación, fomento y control, dando prioridad a la participación ciudadana.

En la estrategia territorial, y de forma complementaria a estos objetivos, se 

esperaba alojar un mayor número de habitantes en la ciudad de Villahermosa pero que se 

utilizaran complementariamente, los centros de población de apoyo, ello implicaba 

incrementar la población total en aproximadamente 379,000 habitantes más, para el año 

2020, y en Villahermosa alrededor de 197,081 habitantes, con 182,571 habitantes más en los 

centros regionales para el desarrollo. Esta situación no se cumplió, como escenario 

tendencial ni programático y se continuó con la ocupación de las zonas periféricas. 

El papel de los denominados Centros periféricos submetropolitanos (para efectos 

del presente PMDU son centros de población, de acuerdo a la estrategia planteada, 

tampoco se cumplió ya que se esperaba que fueran el espacio de contención de los 

movimientos poblacionales regionales a través de la complementación de sus servicios, lo 

cual, no aconteció como se verá en el capítulo de movilidad. 

En materia de servicios e infraestructura, el PDUMC 2000, proponía la creación de 

un Tecnopolo en un nuevo centro poblacional hacia Macuspana; no se tienen registros de 
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dicho proyecto, que además se localizaría a 20 km del centro de la ciudad. En lo que se 

refiere a ordenamiento territorial y en específico del ámbito metropolitano, se esperaba 

mejorar la conurbación con Nacajuca a través de un Plan Maestro de Desarrollo Urbano, 

situación que tampoco aconteció por lo que se tiene conocimiento que el gobierno federal 

y estatal, revisan el planteamiento de un Programa Metropolitano entre ambos 

municipios. 

El PDUMC 2000, no considera un capítulo de indicadores, por lo que la concreción 

de sus metas y acciones no pudieron ser medidas ni cualificadas a lo largo de los 23 años 

desde su puesta en operación. Los escenarios propuestos fueron: corto (2000 a 2002), 

mediano (2003 a 2005) y largo plazos (2006 a 2010), con acciones en dos ámbitos. 

Acciones en el ámbito municipal, las cuales requerían en su momento, de recursos 

estatales o federales o concurrencia de estos ámbitos, como es el caso del actual 

POERET. Otra acción importante era generar las bases del ecoturismo, con una 

proyección importante en el diseño de la estrategia territorial. 

Acciones en el ámbito urbano de Villahermosa, las cuales se aterrizan en acciones 

por Distrito. 

Las acciones para el nivel regional o municipal, se concentran en la consolidación 

de la estructura urbana de los centros de población y disminuir la afectación por la presión 

del cambio del uso de suelo (ecológico por agrícola o urbano); asimismo, el fortalecimiento 

de las actividades que permitan la rentabilidad de los espacios agrícolas y ambientales. 

Asimismo, establecer centros o proyectos detonadores de desarrollo económico que 

permitan no solo reforzar el carácter secundario de las actividades, sino permitir ampliar 

su oferta al resto de los municipios de la región. En el período de aplicación de este 

instrumento, dichas directrices se cumplieron medianamente ya que se consolidaron los 

centros urbanos esperados, pero no permitieron ofertar vivienda y servicios como lo 

determinaba la estrategia. 

Este instrumento, plantea incidir en el mercado de suelo; no obstante, en sus 

instrumentos no refiere alguno que se oriente, sino a la regulación que es complejo, si a la 

gestión del mismo, por lo que esta acción no fue cumplida. Al no considerar un apartado 

de indicadores, no resulta factible medir el cumplimiento del instrumento; no obstante, 

revisando por apartados, algunas de las acciones propuestas como es la adquisición de 

reservas para vivienda de interés social y popular y conforme a información del INVITAB, 

el 75% de las mismas se considera no factible debido a su localización y costos operativos.
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Para la movilidad, en el 2000 se esperaba terminar un Plan Maestro de movilidad 

metropolitana, lo cual no se ha cumplido ya que, no obstante, la ciudad ha invertido en 

obras de movilidad, diseño de vías y cruces, la comunicación regional sigue dándose con 

la estructura original. 

A manera de síntesis, se puede indicar que si bien la inercia de lo indicado en el 

año 2000 para el municipio a través del PDUMC, en general, se ha cumplido, en lo 

particular las acciones derivadas no cumplen con los escenarios esperados de: limitar los 

espacios de asentamientos humanos nuevos, disminuir zonas de riesgo para la población, 

mejorar las condiciones del mercado de la vivienda social y popular, incluso la vivienda 

media ha resultado afectada por los altos costos y la carencia de densidad. En esencia, el 

municipio ha contado con las reservas para el crecimiento de su población y de menor 

manera de los centros de población periféricos, pero las densidades propuestas y 

regulaciones urbanas, no han contribuido a mejorar las condiciones de la infraestructura 

en movilidad, servicios y equipamiento, que induzcan a que los habitantes de los centros 

de población puedan establecerse y servirse en los mismos. 

Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad de 

Villahermosa y sus Centros Metropolitanos del municipio de Centro, Tabasco 

2015-2030 (PDUCPCVCMMC)

Por su temporalidad, este programa se basaba en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, 

por lo que sus políticas, estrategias e indicadores se basaban en aspectos que en su mayor 

parte no se cumplieron; estas políticas consideraban un Plan para la Reforma Energética 

que, a 8 años de su implementación, cambió radicalmente. 

Otro aspecto que se detectaba en este ordenamiento es la constante recurrencia 

a los cambios en el uso del suelo, en las zonas urbanas, pero también en las rurales y 

periurbanas. No obstante, este instrumento no ha dado orientación al respecto de 

aquellas zonas que deban optar por esta posibilidad de aquellas que no. Se identificaron 

sectores como Loma de Caballo, Casa Blanca, Reserva Sur y Atasta-Tamulté, a la fecha, 

existen otras zonas y sectores en proceso de integración. Para ese programa se 

consideraba en 2015 el Programa Regional de Desarrollo del Sursureste 2014-2018, dentro 

del Sistema de Ciudades Regional en el corredor Golfo de México: Puebla, Veracruz y 

Tabasco, cuya política y estrategia no concuerda con el sector Sursureste que identifica la 

ENOT.  
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En 2015, se esperaba que, como un instrumento novedoso, este Programa 

coadyuvará a orientar el crecimiento planificado del Centro de Población y el desarrollo 

integral de su área de influencia inmediata involucrando a localidades importantes del 

municipio de Centro, Tabasco; Macultepec-Villa Ocuiltzapotlán, Parrilla-Playas del Rosario 

y Dos Montes.

Una de las principales fortalezas de este instrumento radica en que fue elaborado 

por el ayuntamiento de Centro a través del Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano 

del municipio de Centro, Tabasco–IMPLAN, tal como lo establecen las disposiciones 

legales vigentes en la materia; contando para su preparación con información 

documental de las dependencias de la administración pública, con las aportaciones y 

recomendaciones de funcionarios públicos de los tres órdenes de gobierno e instituciones 

sociales –colegios asociaciones, etc.-, con insumos propios elaborados a partir de 

levantamientos físicos de usos del suelo realizados en cada uno de los Centros de 

Población involucrados y análisis de los aspectos socioeconómicos de la población 

asentada en los ámbitos estudiados. Esta metodología es sumamente importante ya que 

pone en práctica uno de los postulados de la presente administración responsable del 

ordenamiento territorial y que es que la planeación debe hacerse de abajo hacia arriba. 

El PDUCPCVCM, tiene entre sus objetivos: 

Mejorar la calidad de vida de los tabasqueños, a través de diseñar un marco de 

congruencia que fomente, controle e incentive, a la toma de decisiones normativas de la 

acción pública y privada que repercuta en la construcción de ámbitos urbanos 

sustentables y competitivos.

Revisar normatividad jurídica y de instrumentos de planeación, que orientó y reguló a la 

elaboración de este Programa.

Analizar y valorar territorialmente componentes sectoriales que inciden en el fenómeno 

urbano: población y aspectos sociodemográficos, medio natural, usos de suelo, vivienda, 

equipamiento urbano y, vialidad y transporte. A nivel del área de estudio y áreas urbanas.

Consensuar con la ciudadanía; valoraciones y estrategias reconocidas, a través de Taller de 

Participación Ciudadana.

Diseñar estrategias específicas por componente urbano, y definición financiera y programática 

para cada horizonte de planeación; y validar este instrumento de planeación de acuerdo con 

los tiempos y legalidad establecida para este fin.

De la revisión de los indicadores no se reporta una mejora en la calidad de vida, 

sobre todo en el ámbito de la movilidad, vivienda y la gestión de riesgos que son tres 
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elementos que son recurrentes a lo largo del documento. El segundo punto de la revisión. 

Además de ser muy importante, debe ser uno de los motores y objetivos del proyecto de 

PMDU, ya que es altamente confusa y genera vacíos de interpretación. Al tener 8 

Programas Parciales que indican políticas completamente diferentes; asimismo, el 

Reglamento de Zonificación y el PDUCPCVCM no determinaron criterios de prelación en 

el caso de que los predios, inmuebles o terrenos se encuentren sujetos a diferente 

normatividad. 

En el caso de la ciudad de Villahermosa y en general del estado de Tabasco, se 

requiere la armonización de leyes y reglamentos que permitan ver de manera integral y 

aplicar los recursos en un solo territorio. Así mismo el consenso con los ciudadanos es una 

acción que se encuentra inserta en los alcances de los Lineamientos para los nuevos 

instrumentos puestos en marcha por la actual administración; el diagnóstico poblacional 

y del territorio que se marca como indispensable en todos y cada uno de los nuevos 

instrumentos impulsados por la SEDATU, y que tienen al centro a la población y sus 

necesidades. 

Finalmente, este instrumento buscaba fomentar el financiamiento en las acciones 

requeridas por los centros de población y este es uno de los aspectos más importantes 

para el diseño y actualización de los nuevos programas. En general, más del 65% de las 

acciones establecidas en los programas o planes de desarrollo urbano de los centros de 

población del País, no se concretan en virtud de la falta de recursos, además de que los 

tiempos de gobiernos municipales y estatales dificultan la continuidad de las acciones. En 

el caso de Villahermosa y sus centros metropolitanos, el propio programa no determinó 

los recursos y fuentes de financiamiento a nivel regional. Esta carencia ha tenido expresión 

en el fenómeno de inundaciones recurrente en el estado ya que son obras para las que los 

municipios no tienen posibilidad de afrontar. 

Posterior a la elaboración de este instrumento, como ya se mencionó se aprobó la 

LGAHOTDU, se reformo la LGEEPA, se promulgó la Ley General de Movilidad y Seguridad 

Vial y se han aprobado nuevas normas oficiales en materia de Espacios Públicos y 

Equipamientos Públicos y Privados. En los alcances del Programa, se diseñó un cuadro 

FODA, el cual ya se encuentra sustancialmente rebasado, no obstante, es interesante 

revisar cuales eran los retos identificados en el 2015 y su parcial o nulo alcance. 
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Conforme al área de análisis o aplicación del Programa, se indicaba que: “registra 

para 2015 a un total de 723,839 habitantes; 675,632 del municipio de Centro, y 

funcionalmente, 29 a 48,207 habitantes del municipio de Nacajuca”. A casi una década de 

su publicación, la correlación urbana y de integración entre municipios se ha modificado 

y si bien aún no se puede hablar de simbiosis intermunicipal, existen vasos comunicantes 

hacia el sur al municipio de Jalapa, hacia el norte Jalpa de Méndez y muy seguramente los 

programas de infraestructura de impacto nacional incentivarán aún más la interrelación 

hacia Paraíso, como se comprobará más adelante. 

De acuerdo con el análisis, para el 2015 la participación en el Producto Interno Bruto 

(PIB) del Estado ascendió a más de 488 mil millones de pesos en 2013, con lo que aportó 

3.2% al PIB nacional; y aportó el 22.9% al PIB nacional en el sector de la minería en 2013. 

Asimismo, destacaba que Tabasco recibió 161.9 millones de dólares por concepto de 

inversión extranjera directa (IED) en 2014, lo que representó 0.7% de la IED recibida en 

México. 

El Gobierno de México, impulsa obras de impacto regional como lo es la Refinería 

“Olmeca” (Dos Bocas, como se le conoce popularmente) y para la cual, datos preliminares 

estiman un costo de 20 mil millones de dólares (400 MMP), aún es pronto, pero en 

derrama económica (sueldos directos e indirectos) según la SENER, se estima que la 

Nueva Refinería de Dos Bocas generará 23 mil empleos directos y 100 mil indirectos

(SENER, 2022).

Otro de los aspectos que deberá ser revisado se refiere a la aptitud del suelo ya que, 

en los últimos años, los habitantes indican que se han registrado cambios de uso y en las 

fotografías aéreas se puede apreciar el avance de la mancha urbana sobre zonas 

eminentemente suburbanas. De los denominados Centros metropolitanos (centros 

urbanos) identificados por el PDUCPCVCMMC, estos se refieren más bien a zonas en 

proceso de desarrollo o integración a la estructura regional del centro de población eje. En 

este caso se consideró a los fraccionamientos “Altozano o Nuevo Tabasco” y “Ciudad 

Esmeralda” que se localizan sobre la carretera 186 y que en su momento surgieron por 

autorizaciones o cambios al uso del suelo, permitiendo el crecimiento hacia el polígono 

del aeropuerto, que posteriormente, derivaría en un instrumento exprofeso de planeación 

a nivel de detalle.
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En el caso de los límites de zonas urbanas y urbanizables corresponden a zonas de 

conservación ecológica y protección hídrica o bien zonas bajas inundables cuyo desarrollo 

implicaría un alto riesgo, de acuerdo con este documento, en 2015 se corrigieron las del 

2008. En zonas de protección hídrica, generalmente hay más alteraciones a la vegetación 

original; por lo cual la agricultura y ganadería de temporada pueden ser bien acogidas por 

el territorio; no así la urbanización porque es permanente.

El Programa, plantea varios objetivos generales y específicos de los cuales destacan 

los siguientes: 

Reorienta a la movilidad urbana y mejora el funcionamiento vial, a través de la 

relocalización y concentración de la gestión pública en alternativas de localización 

sobre la base de intensificar el uso del suelo. 

Intensifica el uso del suelo de propiedad pública ocupado por instalaciones de su 

gestión con características de baja densidad relocalizando y concentrando 

dependencias afines de gestión pública en alternativas de localización con la finalidad 

simultánea de optimizar su uso, integrar reservas de suelo para otros usos o destinos 

y mejorar el funcionamiento vial. 

Induce a la creación y administración de reservas territoriales para incidir en el 

mercado del suelo, y contribuir con la demanda de suelo para vivienda en un mercado 

de escasez; que evita el crecimiento expansivo de la ciudad, como contribuye para 

mitigar presiones de cambio de usos de suelo en áreas colindantes con el límite 

urbano.

En la estrategia del citado instrumento, se incluyen Usos, Destinos y Reservas, con 

intensidades de construcción y uso diversas, mismos cuyo cumplimiento no se ha dado 

por completo o bien se han generado en áreas de riesgo. El Programa de Desarrollo 

Urbano del Centro de Población de la Ciudad de Villahermosa incluye acciones de 

Renovación urbana y una de sus estrategias fundamentales que establece aplica sobre 

162 hectáreas aproximadamente; las cuales deben ser valoradas con el propósito de 

concretar acciones de densificación que incidan en edificaciones inteligentes y 

sustentables con mayor densidad de ocupación del suelo del que actualmente presentan, 

en combinación con usos mixtos, que generen nodos específicos y coadyuven a reorientar 

flujos de movilidad al interior de la ciudad.

Estos polígonos se ubican al norte sur y poniente del centro consolidado de Centro; 

y como parte del presente análisis se revisa su congruencia para el desarrollo en 
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coordinación con el enfoque de Microcuencas. El uso de suelo industrial y su tipología es 

uno de los aspectos que se revisó en este PMDU como parte de los efectos secundarios de 

la llegada de la Refinería Olmeca a la región (Ver Norma Para El Corredor Industrial 

Ubicado En La Carretera Federal 180 Coatzacoalcos – Villahermosa, Tramo Del Kilómetro 

144.7 Al Kilómetro 158.6). Actualmente, dicha estrategia reconoce poco más de 1,000 

hectáreas que equivalen al 4.3% del total del área urbana y determina tres tipologías: 

Industria Ligera y de Bajo Impacto (I1), que ocupa un polígono de 157.17 hectáreas en la 

actual Ciudad Industrial dentro del espacio definido para este uso en el Distrito XIII Loma 

de Caballo (POET, 2019); industria media e industria pesada. Es importante mencionar que 

el Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la zona retoma esa clasificación y vocación 

industrial. 

Las áreas propuestas para Renovación Urbana o de redesarrollo deberán ser 

revisadas y acotadas considerando los instrumentos de cargas y beneficios que ha 

propuesto de forma reciente el gobierno federal, y las modalidades de participación de la 

iniciativa privada. El crecimiento demográfico de la población no tuvo el índice y la tasa 

esperados, por lo que pasó a un fenómeno incluso de decrecimiento, aunque las 

localidades suburbanas mantuvieron el crecimiento y el aspecto de la población inducida 

por las actividades secundarias implicará una redefinición de los umbrales. Lo mismo 

ocurre con las demandas en servicios de agua y drenaje, cuyos horizontes no alcanzaron 

las expectativas y prospectiva del Programa actual, aunque, como se ha indicado, las 

localidades suburbanas de la región demandan sentidamente una mejora en los mismos. 

En lo que se refiere a la parte de Gestión Integral de los Riesgos, este instrumento 

propone una estrategia compensatoria; “…asociada a la amenaza que representa la 

probabilidad de inundación o encharcamiento, probables derrames de hidrocarburos y 

probables explosiones, entre otros. Y la prospectiva, asociada al control de nuevos 

desarrollos; prevención de asentamientos humanos en zonas de riesgo, prevención de 

impacto de vientos dominantes y arrastre de suelos, a través de la siembra de cortinas de 

árboles nativos, prevención de erosión de suelo con siembra de árboles; cercas vivas; y 

prevención al aumento de GEI en la atmósfera a través de un sistema integral de áreas 

verdes e impulso de huertos urbanos y desarrollo-conservación de humedales y 

consiguiente aumento de captura de Co2 y mejoramiento-desarrollo de servicios 

ambientales” (POET, 2019, pág. 33)
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A partir del análisis del territorio con enfoque de microcuencas y de las propuestas 

en materia de la visión de los Bonos de Carbono, como uno de los referentes y distintivos 

del nuevo marco de planeación, será necesario ajustar esta estrategia y, sobre todo, 

delimitar los espacios y polígonos y el sistema de acuerdos con la población propietaria y 

ocupante de los mismos. 

Otro de los indicadores a adecuar son las tablas y superficies a ocupar en los plazos 

establecidos por este Programa: corto (2016-2020), mediano plazo (2021-2025) y largo plazo 

(2025-2030), para el presente año, debiera haberse cumplido con las acciones del corto y 

estar a la mitad del medio, entre ellas destacan las de planeación ya que debieran estar 

elaborados los Programas Parciales de Desarrollo Urbano de los 13 Distritos, lo cual no ha 

acontecido, ya sea por aspectos políticos, sociales y económicos, o una mezcla de los tres. 

Este instrumento contiene unas matrices de programación de acciones divididas 

en las temporalidades mencionadas. La mayor parte de estas considera al Gobierno en sus 

ámbitos local, estatal y federal como el garante de los recursos, sin hacer una 

introspección al respecto de Fondos, fideicomisos o sistemas de actuación en los que 

intervenga la sociedad y por supuesto, la iniciativa privada.

Programa Parcial de Desarrollo Urbano del Polígono Sureste del subcentro 
Metropolitano Playas del Rosario del municipio de Centro, Tabasco 2009-2025 
(Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 23 de mayo del 2009)

Localizado al Sureste del municipio sobre la carretera Villahermosa-Teapa, este Programa 

Parcial de Desarrollo Urbano considera una superficie de poco menos de 829 hectáreas. 

Abarca fraccionamientos como La Huasteca 1ª Sección, Villa el Cielo y su ampliación al 

sureste y la Huasteca. En este polígono se ubica la Universidad Politécnica del Centro.  De 

estructura similar al PMDU del 2000, este PPDU se integra por 5 capítulos: Antecedentes, 

Diagnóstico-Pronóstico, Normativo, Políticas y Estrategias y Programación y 

Corresponsabilidad Sectorial. Su temporalidad es de prácticamente 15 años que concluyen 

en dos años aproximadamente.
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Figura 6. Mapa de la delimitación del PPDU Polígono Sureste del SM Playas del Rosario.

Este instrumento se vuelve interesante al determinar aspectos de detalle como es 

el caso de la infraestructura y el agua potable: “Existe una línea de acueducto subterráneo 

el cual va en paralelo con la carretera federal 195 (Villahermosa – Escopetazo), de la ciudad 

de Teapa a Villahermosa el cual (sic) da servicio a la localidad de la Huasteca. Así mismo 

esta línea de agua potable da servicio a los fraccionamientos La Huasteca y Tres Ceibas. 

En el fraccionamiento la Huasteca se encuentra una instalación de bombeo, 

aproximadamente a unos 550 m. De la carretera federal 195 (Villahermosa-Escopetazo)”.

También, al ser un PPDU desarrollado para una serie de fraccionamientos, no 

cuenta con una estructura de análisis como tal, y esto se observa, por ejemplo, en el tema 

de movilidad. Por otro lado, se destaca el tema del turismo y el sector terciario como uno 

de los detonantes más importantes, pero todo el análisis se desarrolla en el municipio de

Centro. También se presenta un dato de una “población total de las localidades inmersas 

en la zona de estudio se eleva a un total cercano a los 50 mil habitantes”, que para el 

análisis del PMDU se elevó a poco más de 68 mil habitantes. Sin embargo, ello implicaría 

Fuente: Elaboración propia con datos de IMPLAN (2020)
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que del 2005 al 2020 (15 años) se incrementó una población de 18 mil habitantes. Esto deja 

desfasado el análisis de las tendencias del instrumento. 

En lo que se refiere a la población, es importante observar que se consideran 

localidades que se encuentran fuera del ámbito de aplicación del PPDU, ya que, a la fecha, 

no se observa una ampliación mayor de las zonas urbanas y los fraccionamientos. Por otra 

parte, el crecimiento económico de esta zona metropolitana, los importantes proyectos 

en proceso de desarrollo y el potencial que esta región tiene para el establecimiento de 

otras actividades económicas complementarias, obligan a prever la adecuada integración 

y planificación de todas aquellas áreas aptas para el alojamiento del futuro crecimiento de 

su población.

El Programa Parcial no cuenta con sistema de indicadores y solo tiene tres párrafos 

con Mecanismos de Evaluación y Actualización del Programa, que únicamente refieren a 

buzón de comentarios, audiencias y acciones de acercamiento con la población. Además 

de la falta de indicadores, resulta necesario georreferenciar los límites del instrumento y 

revisar las condiciones de riesgo por inundaciones y la presencia de ductos a lo largo del 

trazo de la carretera. Asimismo, elaborar una carta de usos, destinos y reservas legibles y 

de las Normas aplicables. 

Programa Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito V “El Espejo”, Villahermosa, 
Tabasco (Actualización del PPDU del 14 de septiembre de 1994, Versión 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 10 de marzo del 2012).

Este Programa Parcial de Desarrollo Urbano se localiza en la parte central de la ciudad, 

aproximadamente a un kilómetro y medio del Centro histórico y forma parte del Distrito 

V. de acuerdo con el Periódico Oficial de su publicación abarca una superficie de 141 

hectáreas que son en su mayoría de propiedad privada. Cuenta con un vaso de captación 

de aguas pluviales como una de las obras de infraestructura más importantes del sector. 
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Figura 7. Polígono de aplicación del PPDU del Distrito V “El Espejo”

Como se observa en la figura 7, la zona que delimita el PPDU se encuentra en el 

sector central de la ciudad y con un alto nivel de consolidación. Al igual que el resto de los 

instrumentos que se evalúan, las tendencias de ocupación y el crecimiento poblacional 

estimados en sus diagnósticos y pronósticos, no se reflejan en el último censo de 

población y vivienda. 

Las zonificaciones secundarias para los usos del suelo son Habitacionales 

unifamiliares densidades medias, así como habitacional plurifamiliar densidad media. 

Existen equipamientos y se propone la construcción de elementos básicos, así como obras 

de apoyo a la infraestructura del vaso regulador. De acuerdo con el texto que acompaña 

a los planos de publicación uno de los principales objetivos de este Programa es contar 

con espacio público, diversidad vegetal y coadyuvar a la conservación de cuerpos de agua. 

Fuente: Elaboración propia con datos de IMPLAN (2020)
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Programa Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito XIII “Loma del Caballo”, 
Villahermosa, Tabasco 29 de mayo de 2019. 

Este instrumento se localiza al extremo noroeste de la ciudad, entre el Libramiento 

Villahermosa y la carretera federal 180, la zona se encuentra rodeada al este por los ríos 

Carrizal y Grijalva, al norte por el río Samaria y al sur por el río Mezcalapa. Colinda al oeste 

con el límite del municipio de Nacajuca. Es uno de los instrumentos más recientes que ya 

correspondió a la presente administración de la entidad, bajo el período del exgobernador 

Adán Augusto López Hernández. Su fecha de elaboración permitió que sus estrategias se 

encontraran alineadas al Programa de Centro de Población aprobado en el 2015. 

Figura 8. Mapa de la delimitación del PPDU del Distrito XIII “Loma de Caballo” 2015.

El área de estudio que comprende el Distrito XIII, denominado como “Loma de 

Caballo”, se constituyó en el año 2008, surgiendo de la división del Distrito XII. Dicho 

Distrito tiene una superficie de 2 mil 407 ha., y representa el 17.28% de los Distritos que

conforman la ciudad siendo éste el de mayor tamaño. A la superficie de estudio antes 

referida se le añade el área de influencia del Libramiento Villahermosa (tramo de 

Fuente: Elaboración propia con datos de IMPLAN (2020)
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Cadenamiento 01+231.2 al 09+173.74), que comprende un área de 1 mil 128 ha., para abarcar 

un total de 3 mil 535 ha.

Este instrumento considera en sus antecedentes que, en el año 2007, se presentó 

una inundación que afectó a gran parte del área del Distrito XIII y de la ciudad de 

Villahermosa. Es decir, se reconoce una propensión a riesgo por este fenómeno en el caso 

de regímenes extraordinarios de precipitaciones pluviales. “Se debe tener presente que la 

zona en estudio se localiza en la parte baja de la cuenca, o muy lejos a la desembocadura 

en el Golfo de México, esta situación es desfavorable en cuanto al riesgo de 

desbordamientos de los Ríos Samaria y Carrizal, por lluvias generadas en las cuencas 

media y alta del río Grijalva” (POET, 2019, pág. 36).

Entre los objetivos de análisis de este sector de la ciudad, se encuentra el constante 

cambio de uso del suelo con presencia de actividades habitacionales e industriales. Y de 

acuerdo con el diagnóstico del Programa, han sido las actividades antrópicas las que han 

contribuido al cambio y transformación en la dinámica hidráulica de las cuencas y 

microcuencas en la zona.

De lo anterior se concluye que “Esta zona es una de las más vulnerables a 

inundaciones de acuerdo con el Atlas de Riesgos del municipio de Centro, Tabasco (2009) 

y confirmado por el documento de Asesoría hidráulica en la restitución de bordos y 

análisis de la estructura de control sobre el río Carrizal realizado por el Instituto de 

Ingeniería de la UNAM (s/f)”. “La conservación y mantenimiento de estos cuerpos de agua 

es fundamental, ya que podrán servir como zona de almacenamiento del drenaje pluvial 

y con ello reducir anegaciones o la construcción de cárcamos” (POET, 2019, pág. 36).

Es importante destacar que, de acuerdo con los datos del propio Programa, al 

momento del inventario de usos del suelo, poco más de 960 hectáreas se ocupaban para 

uso habitacional o urbanizado, esto significa el 27% de la superficie del polígono. 

Probablemente por el tiempo de realización del instrumento, pero ya se considera el 

Programa de Ordenamiento Ecológico: “De acuerdo con el Programa de Ordenamiento 

Ecológico vigente del Estado de Tabasco (2013), el Distrito XIII “Loma de Caballo”, se integra 

por cuatro Unidades de Gestión Ambiental del municipio de Centro, Tabasco, en las cuales, 

las políticas indicadas son el aprovechamiento y la restauración y la mayor parte de ellas 

son vulnerables a inundaciones” (POET, 2019). Esto quiere decir que los dos ordenamientos 

identifican el grado de vulnerabilidad de esta zona. 
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En síntesis, los usos habitacionales dispersos consideran las rancherías de Anacleto 

Canabal1”, 2°, 3° y 48 Sección, Lázaro· Cárdenas 1” Sección y 2ª Sección {La Gloria), González 

1 a Sección y Emiliano Zapata, que son asentamientos populares surgidos originalmente 

cono rancherías y que conviven con fraccionamientos nuevos al norte de estratos y 

medios altos, como Las Puertas, Zafiro, El Country, “Entre Ceibas” (en Nacajuca) y Palmira. 

Esta ocupa aproximadamente 369 hectáreas siendo el uso preponderante de las zonas 

urbanizadas.

Este instrumento, cuenta con un apartado de indicadores, así como la propuesta 

de un formato de reportes semestrales y anuales sobre los resultados del programa, una 

innovación y herramienta de seguimiento. La complejidad de la construcción de estos 

indicadores, así como la necesidad de la interpretación en el análisis geoespacial, los 

vuelven altamente complejos por lo que se sugiere se revisen los principales y se inicie su 

medición a través de una Matriz de cumplimiento de metas. No obstante, el modelo 

puede ser extrapolado para otros instrumentos. 

En los siguientes párrafos, se revisa el área de aplicación de los instrumentos 

urbanos de detalle denominados Programas Parciales. En la Figura 9, se observa el ámbito 

de aplicación de cada uno, los cuales se elaboran y aprueban en diferentes momentos y 

con diversos objetivos para las políticas urbanas de la ciudad. 

Figura 9. Mapa del ámbito de aplicación de los Programas Parciales de Desarrollo Urbano.

Fuente: Elaboración propia en base a la interpretación de las publicaciones en Periódicos Oficiales. 
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Programa Parcial de Desarrollo Urbano Dos Montes, “Ciudad Esmeralda”, del 
municipio de Centro, Tabasco. (Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 09 de 
noviembre de 2011)

Figura 10. Mapa de la aplicación del PPDU de Desarrollo Urbano Dos Montes, “Ciudad Esmeralda” 

La puesta en operación del aeropuerto de la ciudad de Villahermosa, a extremo 

oriente de la ciudad, al igual que en otras ciudades medias y de poco menos de 1 millón 

de habitantes, trajo consigo el desarrollo de distritos que no estaban diseñados para la 

recepción de actividades. En el caso de Dos Montes, esta localidad surgió como casas para 

los trabajadores de los campos de cultivo de la zona y poco a poco constituyeron el núcleo 

urbano. Una vez contando con la vialidad de interconexión y la infraestructura de ámbito 

nacional, se desarrollaron nuevos polos de vivienda de tipo medio y residencial. Ese fue el 

objeto de realización en 2011 de un instrumento para determinar los usos y destinos en 

torno a los dos polos de desarrollo. 

Fuente: Elaboración propia con datos de IMPLAN (2020)
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Programa Parcial De Desarrollo Urbano del Distrito VII, “Casa Blanca” (POET, 

1994).

Este instrumento de planeación se localiza colindando con el centro histórico de 

Villahermosa, con límite oriente con el Río Grijalva, al norte la carretera federal 180 y el Río 

Carrizal, al poniente la Av. Universidad y al sur, la avenida Ruiz Cortines.

Figura 11. Mapa de localización del PPDU De Desarrollo Urbano del Distrito VII, “Casa Blanca” 1994

Entre los principales objetivos para su aprobación se encontraba en 1994, la creación 

de una zona de reserva urbana habitacional y de equipamiento, que permitiera su 

aprovechamiento para las demandas poblacionales sin afectar los servicios o generar 

mayor dispersión urbana. Su polígono de aplicación se estima en más de 350 hectáreas. 

Se considera un instrumento completamente desfasado y que debe incluirse en el PMDU 

con zonificación directa.

Fuente: Elaboración propia con datos de IMPLAN (2020)
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Acuerdo por el que se autoriza la delimitación y asignación de uso de suelo en 
el Corredor Industrial, en las franjas de ambos lados de la carretera federal 180, 
Coatzacoalcos-Villahermosa, tramo del kilómetro 144.7 al kilómetro 158.6, 
respecto del territorio que corresponde al municipio de Centro, Tabasco (POET, 
2016). 

El objeto de este Acuerdo, aprobado por el Consejo Municipal de Centro Tabasco, según 

la publicación del año 2016, es preservar parte del trazo de los ductos de PEMEX y evitar el 

incremento de los asentamientos dispersos en la zona y que estos se acerquen a las franjas 

de riesgo. 

Figura 12. Mapa de la Franja de aplicación del acuerdo de la Zona Industrial y de Servicios 2022

Esta franja aplica a partir del límite del PPDU Distrito XIII, hacia el poniente hasta el 

entronque de la carretera a Cunduacán, en el límite del municipio de Centro, Tabasco. Es 

un tramo de aproximadamente 10 kilómetros donde se localizan diversos usos industriales 

y bodegas de actividades petroleras, plantas de bombeo y servicios, así como vivienda 

dispersa. También se indica que se han alojado centros de distribución de Walmart y otras 

empresas, aprovechando su localización estratégica y de comunicación regional. 

Fuente: Elaboración propia con datos de IMPLAN (POET, 2016)
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Se indica que la expectativa de desarrollo para este corredor es de Industria Ligera 

de Bajo impacto, y de mediano impacto y riesgo. Dicha publicación, únicamente establece 

el Acuerdo para la determinación de los usos del suelo, pero no delimita coeficientes de 

construcción, rangos limitantes, alturas, etc. Tampoco establece un horizonte de vigencia 

ni indicadores que permitan revisar su cumplimiento en el tiempo. 

Como se observa y apegados a la Ley de Planeación local y a sus propios 

ordenamientos, el municipio de Centro, Tabasco desde los años noventa y hasta 

prácticamente el 2020, ha impulsado una serie de instrumentos complementarios a sus 

dos ordenamientos principales; sus objetivos han sido variados, pero en general sus 

motivos, fundamentos y objetivos identifican al crecimiento desordenado como uno de 

los principales impulsores. Todos y cada uno de los instrumentos identifica este fenómeno 

y trata de reordenar y disponer reservas en espacios que, de origen, no se encontraban 

contemplados para un crecimiento expansivo de la ciudad. 

Tampoco se marca vigencia clara de su aplicación ni cuando deberán ser 

actualizados, su contenido no indica que sucede cuando las políticas de ordenamientos 

superiores se contraponen; esto implica poca claridad en los tenedores de la tierra y de las 

instancias de gobierno encargadas de la emisión de los usos del suelo. Es importante 

indicar que este documento no refiere una correlación de las zonas en algún 

complemento gráfico y tampoco identifica tipología de industria o proyección de la 

demanda o reserva para la misma. 

Acuerdo por el que se declara el Centro Histórico de la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco (POET, 2005). 

El Centro Histórico de la ciudad de Villahermosa, tiene una superficie de 159.1 hectáreas. 

Se integra por un perímetro A y por un perímetro B1 y B2. En esta publicación se establece 

que para contribuir a la mejor preservación del Centro Histórico el gobierno municipal 

establecerá las bases normativas conforme a las cuales se llevarán a cabo acciones 

tendientes a la regulación del uso del suelo para la preservación del centro histórico y su 

entorno, su infraestructura y equipamiento urbano. 



27 DE DICIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 86 

44

Figura 13. Mapa del área de aplicación del Acuerdo del Centro Histórico Villahermosa, Tabasco 2005 (POET 25 de junio de 2005 
Suplemento 6553 D)

Esta publicación se complementa con un listado de 22 cuartillas en el cual se 

relacionan todas y cada uno de las obras religiosas y civiles relevantes a que se refiere el 

artículo 4 del Acuerdo. Si bien este último, no tiene el contenido ni las disposiciones de un 

Programa Parcial de Desarrollo Urbano, si establece un perímetro de protección y 

reconoce el valor de los inmuebles y la traza urbana que se localiza en él, además de la 

importancia de los cuerpos naturales como el río Grijalva. Tampoco se indica el porqué de 

la delimitación de los polígonos en tres grandes áreas y lo recomendable para este 

Acuerdo es complementarlo con un inventario de inmuebles y fachadas con arquitectura 

típica de la región, y la aplicación de normas para su rescate y puesta en valor en los que 

se puede incluir materiales, imagen urbana y usos complementarios del suelo. 

En síntesis, se considera que, para dar congruencia a la actualización del actual 

instrumento normativo, es imperativo que se establezcan los límites de aplicación entre 

cada uno de los órdenes, y se valore y revise su vigencia, así como mantenerlos como 

Programas Parciales, como ya se ha comentado algunos de ellos se pueden sustituir por 

Fuente: Elaboración propia con datos de IMPLAN (POET, 2005)
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la figura de Planes Maestros o bien Normas especiales o áreas de gestión específicas. Esto 

permitirá actualizar y clarificar el esquema normativo y además detallarlo a nivel lote.  Si 

bien el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad de 

Villahermosa y sus Centros Metropolitanos actualmente vigente, considera entre sus 

acciones la elaboración de los Programas Parciales para los 13 Distritos, se recomienda 

reevaluar esta acción en base a los nuevos instrumentos que permiten mayor dinamismo 

a los centros de población, pero además enfocan el suelo y las acciones de plusvalía a 

mejorar, por ejemplo, el espacio público.
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III. METODOLOGÍA

Este apartado presenta los resultados del proceso metodológico, en el cual se basa el 

diagnóstico, así como la construcción del presente PMDU, a través de dos momentos 

específicos para determinar la integración de las líneas de acción y proyectos 

estratégicos, desde un enfoque sistémico e integrador, transversalizado desde la 

perspectiva de gobernanza y participación ciudadana.

Resulta importante señalar, que en todo momento se tomó como base el aspecto 

participativo, a partir de la creación de alianzas estratégicas, la cooperación de 

instituciones y sociedad civil organizada, fundamentales para el intercambio de 

conocimientos, datos, así como prácticas comunes que permitieron establecer debates 

exhaustivos para el avance y estructuración del PMDU, tomando en cuenta la concesión 

de los objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo sostenible.

Aunado a lo anterior, se parte de la necesidad de establecer políticas coordinadas 

y eficaces, entre los actores locales, que permitan implementar estrategias y adoptar 

medidas adecuadas dentro de los medios disponibles y de conformidad con los 

lineamientos, normas y alcances del municipio de Centro, bajo las premisas:

A) Promover la contribución y participación ciudadana en la toma de decisiones del 

gobierno municipal.

B) Garantizar el acceso a la información.

C) Fomentar la transparencia y coordinación en la rendición de cuentas.

D) Proteger, respetar y promover los ejercicios publicidad y difusión de información 

relativa al actuar gubernamental.

E) Garantizar la inclusión de la ciudadanía en el planteamiento y cumplimiento de 

las problemáticas comunes.

A partir de estos criterios, el municipio de Centro, garantizará con el presente 

PMDU mejorar la calidad de vida de la población, en un entorno de participación e 

identificación de necesidades en coordinación con la experiencia y opiniones de 

expertos en materia de desarrollo urbano, así como el análisis de información 

publicada, permitieron establecer un diagnóstico certero de las necesidades de la 

población en el entorno.

Lo anterior permitió establecer parámetros importantes desde la participación 

ciudadana, a partir de la implementación de herramientas a fin de concretar un 
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desarrollo armónico en la región, en un horizonte de planeación a corto (5 años), 

mediano (15 años) y largo plazo (30 años), desde una perspectiva de cuidado al medio 

ambiente natural para este.

III.1. Primer Momento. Análisis de Información-Aproximación 

El primer momento en la construcción de presente PMDU, consistió en establecer 

las bases metodológicas, así como instrumentos con los que se llevaría a cabo la 

recolección de información.  Por tanto, se estableció un primer proceso de búsqueda 

de información publicada, respecto a las necesidades de la población en el municipio 

de Centro; esto sirvió como base para establecer parámetros y un primer 

acercamiento a los escenarios previstos.

Lo anterior, a partir de la búsqueda y análisis de información accesible en 

fuentes oficiales como el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), el 

Consejo Nacional de Población (CONAPO), el Consejo Nacional de Evaluación de la 

Política de Desarrollo Social (CONEVAL) así como información proporcionada por el 

Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del municipio de Centro, Tabasco–

IMPLAN, esta se complementó con una serie de visitas y trabajo de campo, a cargo 

del equipo consultor.

Lo anterior permitió establecer un proceso de aproximación en el que se 

reconocieron todos los elementos del territorio, desde la teoría e información oficial 

recolectada y proporcionada por el municipio al equipo consultor.  Con ello se 

establecieron las bases para plantear un escenario previsto, además de la utilización 

de herramientas y sistemas de hardware y software, para la captura, 

almacenamiento, manipulación, análisis, modelado y presentación de datos 

referenciados espacialmente, para la identificación de problemas de planificación y 

gestión de su dinámica geo estadística.

III.2. Segundo Momento. Construcción de Herramientas de recolección de 
información.

En este segundo escenario se establecieron dos principales métodos de recolección, 

los cuales se implementaron a través de talleres participativos, en los que más 

adelante nos enfocaremos, estos ejercicios se basaron en la identificación de 

necesidades de los actores locales, así como en la experiencia de las autoridades del 

municipio de Centro.



27 DE DICIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 91 

49

En ese sentido, el equipo consultor, con la información disponible y un análisis 

de la misma, estableció parámetros de actuación y construcción de herramientas 

participativas, que permitieron no involucrar las necesidades de la población y 

participantes en los grupos colaborativos, en las estrategias, líneas de acción y 

proyectos estratégicos, a fin de involucrar a la totalidad de actores locales en la 

construcción del presente PMDU.

  La principal herramienta de recolección fue un formulario de Google el cual 

contó con una serie de 14 reactivos, divididos en 4 secciones, en las que los asistentes 

a los talleres participativos brindaron información referente a la imagen municipal, 

identificación de necesidades en materia de equipamiento urbano, problemáticas 

específicas relacionadas a la provisión de servicios, así como proyectos prioritarios.

Los reactivos contenidos en el formulario, fueron de tipo abierto y de opción 

múltiple, dependiendo la complejidad de la respuesta permitiendo con ello una 

mayor apertura en las respuestas de los participantes, la información se analizó a 

partir de la codificación de las respuestas múltiples vaciándose en una matriz de 

datos en el software Statistical Package for the Social Sciences (SPSS), además se 

identificaron una serie de distribución de frecuencias de ciertas variables, por lo que 

el equipo consultor se apoyó del Software Atlas T.I,, a fin de analizar en interpretar las 

respuestas de los reactivos abiertos.

El análisis de la información proporcionada en los talleres participativos, sirvió 

como base para la integración del documento PMDU, así como los escenarios 

propuestos por los asistentes a los talleres participativos. Con ello se guió la 

planificación y desarrollo, permitiendo afianzar los datos obtenidos en la fase 1, 

relacionándolos con los factores económicos y fenómenos de desarrollo urbano en 

el municipio de Centro.

Para la elaboración y ejecución de esta metodología se retomaron principios, 

conceptos y consideraciones documentadas por la Comisión Económica para 

América Latina y el Caribe (CEPAL) en la publicación Participación Ciudadana en los 

Asuntos Públicos: Un Elemento Estratégico para la Agenda 2030 y el Gobierno 

Abierto, iniciando con los Principios Fundamentales de la Participación Ciudadana

sobre la adecuada, en específico en la Matriz para organizar plan de trabajo y diseño 

metodológico.
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A. “Acordar los objetivos de la estrategia de participación ciudadana

B. Definir el nivel de participación en la estrategia

C. Incorporar y revisar la identificación y caracterización de actores 

potencialmente interesados y afectados realizadas en la etapa anterior

D. Definir las actividades específicas a realizar, responsables y plazos” (CEPAL, 

2021, págs. 74-75)

Tomando en cuenta esta metodología se planteó la base para la construcción de los 

talleres participativos, desde los principios de transparencia, voluntariedad, no exclusión, 

equidad, reconocimiento y respeto por la diversidad, así como receptividad, estos fueron 

considerados como líneas estratégicas y de respeto al interior de las mesas de trabajo.

Es importante señalar, que los talleres que a continuación se describen, se 

observaron en dos niveles establecidos por la CEPAL: informativo y consultivo.  Sin 

embargo, en el momento de realizar la consulta pública, la información recopilada se 

encontrará en los niveles faltantes; decisorios y de co-gestión y empoderamiento.

Tabla 7. Niveles de Participación Ciudadana de acuerdo a la CEPAL

Nivel Informativo Nivel Consultivo Nivel Decisorio Co-gestión y 
empoderamiento

Garantizar a la 
ciudadanía el acceso 
a la información de 
ciertos temas de 
interés.

Es el nivel básico de 
influencia, en el que se 
recogen opiniones, 
sugerencias o intereses 
de la ciudadanía para un 
tema particular.

Son procesos en los que la 
opinión de la ciudadanía tiene 
un carácter vinculante 
(referéndum, plebiscito) o la 
participación en grupos de 
toma de decisión sobre temas 
particulares en los que se 
involucran autoridades

En estos procesos, la 
ciudadanía se involucra en 
el diseño, 
implementación, control y 
evaluación de la actividad 
de interés público.

III.3. Herramientas cualitativas-participativas

III.3.1. Talleres Participativos para la Adecuación del Programa Municipal de 
Desarrollo Urbano del municipio de Centro, Tabasco

La creciente complejidad, la interdependencia y el dinamismo que requiere la solución 

de problemas públicos en las sociedades contemporáneas llevan a la necesidad de 

encontrar un nuevo paradigma de gobernanza colaborativa. En este escenario, el 

concepto de innovación abierta nació para habilitar nuevas formas de involucrar 

activamente a la ciudadanía en el ciclo de vida de las políticas públicas (LABgobar, 2019)

Fuente: Elaboración propia con datos de lineamientos de Participación Ciudadana (CEPAL, 2021)
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Los talleres de participación ciudadana que se llevaron a cabo, para la principal 

contribución a la perspectiva de gobernanza participativa, se basaron en el modelo 

desarrollado por el equipo del LABgobar (2019), toda vez que representa una oportunidad 

de dar apertura al diálogo directo con los habitantes, así como también construir por 

medio de sus opiniones una colaboración y visibilidad colectiva de forma democrática 

generando soluciones con y para las personas. En este sentido, se encuentran dispositivos 

como mecanismos para alcanzar determinados objetivos. De los seis dispositivos de 

apertura propuestos por LABgobar, este taller de participación ciudadana desarrollo tres 

tipos: charla inspiracional (A), taller creativo (B) y mesa de trabajo (C).

Tabla 8. Estructura de Talleres Participativos PMDU

DÍA 2 DÍA 3 DÍA 4 DÍA 5

A. Charla inspiracional B. Mesa de trabajo C. Taller creativo D. Charla inspiracional

Recomendaciones:

-  Una presentación que 
puede sintetizarse en una 
“idea fuerza” -formulada 
como una frase corta- suele 
tener más potencia que 
muchas ideas juntas.

- En la medida de lo 
posible, realizar la mesa 
de trabajo en un espacio 
del organismo que lidera 

el proceso.

- Cada treinta 
participantes se sugiere 
que haya un tallerista.

-  Una presentación que puede 
sintetizarse en una “idea 

fuerza” -formulada como una 
frase corta- suele tener más 
potencia que muchas ideas 

juntas.

- Evaluar el impacto de la 
actividad a través de una 
encuesta de satisfacción 

permite relevar información 
para aplicar procesos de 

mejora.

Tomar apuntes y 
documentar gráfica o 
audiovisualmente la 
mesa de trabajo, es 

importante para 
registrar el intercambio y 

generar material para 
comunicar lo sucedido

- Las expectativas de los 
participantes importan. 

Asegúrense de definir un 
canal por el que 

comunicarán el trabajo 
realizado en el taller y lo 

que sucederá con las ideas 
propuestas.

- Evaluar el impacto de la 
actividad a través de una 
encuesta de satisfacción 

permite relevar información 
para aplicar procesos de 

mejora.

Pasos para organizar estos talleres

1. Tema

2. Equipo

3. Facilitación

4. Lugar

5. Participantes

6. Dinámicas

III.3.2. Instalación de grupos de trabajo interdisciplinario

La jornada de trabajo rumbo a los talleres participativos tuvo lugar en el Salón 

Villahermosa ubicado en el Palacio Municipal con la presentación y participación de los 

Colegios que forman parte de la construcción del PMDU Centro, Tabasco.

Fuente: Tomado de nombre de Herramientas para la para la participación ciudadana. Dispositivos de innovación abierta (LABgobar, 2019)
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La propuesta integral de esta exposición incluyó una visión completa del 

territorio, desde los ángulos sociales, estadísticos, demográficos hasta mapas a detalle y 

las recomendaciones para los materiales locales, considerando las principales fortalezas 

y debilidades de la región. Además, se explicó el contexto de la agenda internacional 

(agenda de desarrollo sostenible basada en el alcance de 17 objetivos) y nacional (Plan 

Nacional de Desarrollo 2019-2024: Tren Maya y Refinería Dos Bocas) y la importancia de 

lograr los objetivos de ambos casos.

Para el contexto ambiental, partió de los principios del ordenamiento territorial en 

relación con el desarrollo sostenible, siendo estos: Derecho a la ciudad, ciudades y 

comunidades sostenibles, combate a la pobreza, acción por el clima (mitigación y 

adaptación), energía asequible, producción y consumo responsable, vida de ecosistemas 

terrestres y acuáticos y desarrollo urbano resiliente. A lo largo de su relatoría mostró 

tablas, imágenes y planos que ayudaron y fortalecieron la comprensión de la información.

Respecto al tema hidráulico se brindó una completa explicación de toda la trama 

hidrológica del municipio, las afectaciones que han sufrido los habitantes debido a las 

inundaciones, los cambios meteorológicos, las escorrentías, antecedentes de propuestas 

de solución que se han implementado describiendo si estas han funcionado o no y la 

importancia sentar las bases de la planeación desde el punto de vista hidráulico. Para un 

mejor entendimiento se mostraron imágenes satelitales y planos catastrales del 

municipio (ver anexo). 

El objetivo de esta actividad fue conocer la percepción que tiene ciudadanía de su 

entorno. Se revisaron cada una de las preguntas y en equipo, con la opinión de todos los 

ponentes se complementaron algunas de ella. Además, se propuso que esta pudiera ser 

resuelta de forma física y digital (por medio del escaneo de un código QR brindado 

mediante un tríptico vía Google Forms) para que sirva de canal de difusión a más 

personas. El ejercicio cumplió el objeto de brindar de forma clara y objetiva la información

a los habitantes y todas las exposiciones tuvieron retroalimentación. Estas exposiciones 

han sido anexadas al presente documento de la siguiente forma: 
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Figura 14. Mesas de trabajo con el Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del municipio de Centro, 
Tabasco–IMPLAN, talleres participativos 2022

      
Fuente: Fotografías propias tomadas en recorridos de campo, El Colegio de Urbanistas de México (2022).

III.3.3. Trabajo de campo

En función de las prioridades encontradas respecto al análisis sistémico, así como las 

fuentes de información (federal y local), sumado esto a la sede de trabajo y necesaria 

ubicación de las oficinas locales y federales, se realizaron recorridos de reconocimiento a 

los Distritos y algunas de las zonas más representativas de la Ciudad. En los distritos 

centrales, se realizaron recorridos a fin de reconocer la composición de la estructura 

urbana y los detalles de su problemática, recorriéndose las zonas más consolidadas, así 

como los asentamientos humanos de mayor antigüedad pero que ya forman parte de los 

barrios integrados a las riberas de los Ríos Grijalva y Carrizal.

Estos primeros recorridos permitieron establecer algunos límites y bordes 

naturales entre zonas homogéneas y centros de servicios, los trabajos de reconocimiento 

se realizaron en las zonas más centrales a pie, aunque se utilizó el vehículo para 

desplazarse de los sectores perimetrales a la Av. Paseo Tabasco en las inmediaciones de 

los parques Tomás Garrido Canabal y las lagunas cercanas hacia la zona centro y los 

asentamientos de Gaviotas, el límite oriente cruzando el Río Grijalva. 

Durante estos trabajos de campo, se detectaron elementos de la estructura vial y 

de las características de los corredores urbanos primarios y los secundarios. En los 

sectores centrales, estos primeros recorridos permitieron conocer las características y 

tratamientos de la vivienda, su tipología y generalidades, así como el estado de algunos 

parques o espacios abiertos como es el caso de “La Choca”. En subsecuentes recorridos, 

cuyas fotografías se encuentran en los anexos que forman parte del presente 

instrumento, se realizaron revisiones de las salidas hacia las localidades al norte, sur, 
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oriente y poniente. Posteriormente, se realizaron recorridos hacia las periferias de la zona 

urbana, con el objeto de revisar las zonas “buffer” o de transición entre lo urbano y lo rural.

III.3.4. Talleres y Mesas de diálogo

El primer taller se llevó a cabo en el Salón Villahermosa del Palacio Municipal. A lo largo 

de la jornada se señaló que estos talleres forman parte de los acuerdos establecidos en el 

convenio marco de Coordinación para impulsar el Ordenamiento Territorial y la 

Planeación Urbana en el Estado de Tabasco, firmado por los tres niveles de gobierno; con 

exposiciones y asesoría para responder la encuesta que fue proporcionada a los 

asistentes, así como también explicó la opción de manifestar sus opiniones vía digital con 

el escaneo de un código QR.

En ellos, se reunieron los comentarios y opiniones de la población, quienes 

aportaron información importante sobre las condiciones actuales de su comunidad. 

Algunas de las principales preocupaciones de la ciudadanía, se dieron en torno a: 

inundaciones y las afectaciones en los habitantes, el desabasto de agua potable, la falta 

de mantenimiento en la infraestructura hidráulica, drenaje y la municipalización de 

algunos territorios. 

El Segundo Taller se llevó a cabo en el Colegio de Arquitectos Tabasqueños, en 

este se llevó a cabo un taller interactivo con 3 mesas de análisis: la primera con el tema 

urbano, la segunda referida al tema ambiental y una más con el tema hidráulico, los 

coordinadores de cada mesa serían los expositores y expertos en el tema. Cada 

moderador se presentó, explicó brevemente el orden de la mesa y cedió la palabra a cada 

uno de los presentes para intercambiar y analizar los puntos de vista de acuerdo con el 

tema a fin.

Algunos de los comentarios expresados en cada una de las mesas fueron:

● Mesa Urbana; el crecimiento desordenado de los asentamientos humanos en el 

municipio, en paralelo con la falta de servicios públicos y transporte ya que la 

mayor parte de la población que vive en la periferia se traslada a su trabajo, 

escuela, o a consumir en el Centro. También se expresó la falta de identidad del 

municipio y la gran potencialidad que se tiene, pero aún no ha despuntado. A esta 

mesa se acercaron servidores públicos, académicos y población en general.
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● Mesa Ambiental; cuidado de las áreas verdes, su vegetación y su fauna, la 

importancia de no tirar basura en esas zonas. Por otro lado, se comentó que es 

importante potencializar el atractivo turístico del municipio.

● Mesa Hidráulica; la falta de agua potable, la contaminación de los cuerpos de 

agua, la insuficiencia de los drenes, las fugas de agua, socavones y hundimientos. 

También se solicitó el apoyo por parte del gobierno en implementar acciones en 

beneficio de la población.

El Tercer Taller se llevó a cabo en la Cámara Mexicana de la Industria de la 

Construcción (CMIC), contando con la asistencia de los habitantes y de constructores y 

profesores de la UJAT, así como dependencias del orden federal, estatal y municipal. En 

este taller se llevó a cabo una ronda de preguntas, comentarios y opiniones de los 

habitantes la cual se desarrolló por grupos, a fin de sumar esfuerzos desde la ciudadanía, 

se reiteró la preocupación giró en torno a las inundaciones y las afectaciones en los 

habitantes, la municipalización, el desabasto de agua potable, la falta de mantenimiento 

en la infraestructura hidráulica, el transporte urbano escaso, entre otros. 

El último taller se llevó a cabo en el Instituto Tecnológico Nacional de México 

(ITNM) Campus Zona Olmeca, en Villa Ocuiltzapotlán. En esta sede, la ciudadanía expresó 

preocupación además de las inundaciones y las afectaciones en los habitantes, por el 

desabasto de agua potable, la falta de mantenimiento en la infraestructura hidráulica, la 

urgencia de la municipalización, mejoramiento de la vivienda y transporte público, La 

finalidad de estos Talleres Participativos es seguir contando con la disponibilidad de 

información suficiente, precisa y oportuna, para permitir un análisis colectivo de los 

habitantes y el gobierno municipal en torno a la solución de las problemáticas 

características del territorio y esto sea insumo para poder llevar a cabo la adecuación al 

Programa Municipal de Desarrollo Urbano, en la continuidad del Diagnóstico Ciudadano.  
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Figura 15. Día uno (Salón Villahermosa del Palacio Municipal) Figura 16. Día dos (Colegio de Arquitectos Tabasqueños)

Figura 17. Día tres (Cámara Mexicana de la Industria de la 
Construcción (CMIC))

Figura 18. Día cuatro (Tecnológico Nacional de México 
Campus Zona Olmeca, en Villa Ocuiltzapotlán)

.

Fuente: Fotografías propias tomadas en recorridos de campo, El Colegio de Urbanistas de México (2022).

Fuente: Fotografías propias tomadas en recorridos de campo, El Colegio de Urbanistas de México (2022).
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IV. DIAGNÓSTICO CIUDADANO

IV.1.  Identificación de Grupos Poblacionales  

Dentro del diagnóstico ciudadano los aspectos sociodemográficos son fundamentales 

para llevar a cabo la caracterización de la sociedad, identificando grupos homogéneos 

con dinámicas, problemáticas y necesidades en el territorio. Así mismo hará visibles a los 

grupos vulnerables. Las características sociodemográficas de manera general serán: 

edad, sexo, estado civil, nivel educativo, origen étnico, entre otros. Aunado al análisis de 

las personas mediante datos cuantitativos y cualitativos, como se ha establecido en la 

metodología; su dinámica sólo puede ser visibilizada a partir de su interacción con el 

territorio, generando con esto el elemento fundamental para identificar las posibles 

tensiones y áreas de oportunidad del territorio y determinar a su vez las estrategias que 

accionen a favor de quienes lo habitan atendiendo los múltiples factores que intervienen; 

al integrar a los diversos actores, sus experiencias, vivencias y dinámicas. 

Para este apartado fue considerado el Programa de Desarrollo Urbano del Centro 

de Población de la Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos del municipio de 

Centro, Tabasco, 2015-2030, en donde se reconoce una división territorial actual de 12 

distritos que componen la ciudad de Villahermosa y los centros metropolitanos de 

Parrilla-Playas del Rosario, Macultepec-Ocuiltzapotlán y Dos Montes (Cabrera, Bibiloni , & 

Vargas, 2015).

Adicionalmente se consideró el número de habitantes por localidad registrado en 

el Censo de Población y Vivienda INEGI 2020, de los principales resultados por localidades,

así como la información cualitativa obtenida a través de las herramientas participativas, 

los recorridos en campo, y la interacción de las localidades con otros barrios. La población 

del municipio de Centro, Tabasco se compone de un 52% de mujeres y 48% de hombres, 

La edad promedio de la población ha incrementado 4 años desde 2010 al 2020, pasando 

de 27 a 31 años. El 24% de la población corresponde a aquellos que tienen 0 a 14 años, el 

65% lo conforman quienes se encuentran entre los 15 a 59 años y el 11% restante a mayores 

de 60 años en adelante (INEGI, 2020).
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Gráfica 1. Estructura de la población del municipio

Fuente: Elaboración propia con datos de Censo de Población y Vivienda (INEGI, 2020)

Con la información se puede definir la estructura y dinámica de la población del 

municipio de Centro, Tabasco como primordialmente joven con un perfil 

predominantemente urbano. En la siguiente tabla se observa el comportamiento de la 

población en un periodo de 30 años de 1990 a 2020 donde se registra un incremento 

poblacional del 76.7% 

Tabla 9. Dinámica poblacional Centro, Tabasco, 1990-2020

Año Población 
total Centro Hombres

Porcentaje 
de 

Hombres
Mujeres

Porcentaje 
de 

Mujeres
Diferencia TCMA

1990 386,776 189,981 49% 196,795 51% 6,814

1995 465,449 227,662 49% 237,787 51% 10,125 3.77%

2000 520,308 252,955 49% 267,353 51% 14,398 2.25%

2005 558,524 271,489 49% 287,035 51% 15,546 1.43%

2010 640,359 311,619 49% 328,740 51% 17,121 2.77%

2015 653,907 320,414 49% 333,493 51% 16,849 1.35%

2020 683,607 328,131 48% 355,476 52% 23,447 -0.04%
Fuente: Elaboración propia con información de Censos Nacionales de Población y Vivienda y Conteos de Población, INEGI, 
1990 a 2020).

La tasa de crecimiento media anual registrada en el periodo estudiado presenta 

un descenso desde el año 1990 que tenía una tasa del 3.77%, comparado con la tasa 

negativa de -0.04% de crecimiento al 2020.

48%
52%
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Gráfica 2. Tasa de crecimiento media anual municipio de Centro, Tabasco 1990-2020

Fuente: Elaboración propia con información de Censos Nacionales de Población y Vivienda y Conteos de Población, INEGI, 
1990 a 2020).

Las localidades de Estanzuela 1era sección y Anacleto Canabal 3era sección, son 

las que mayor tasa de crecimiento registran en el periodo de 1990 al año 2000, con una 

tasa del 14 y 13% respectivamente a diferencia de la cabecera municipal, Villahermosa, 

cuya tasa ha descendido del 2% al 0% en el plazo de 20 años. Tamulté de las Sabanas es 

la única localidad urbana que ha perdido mayor población al año 2020, con un 

decrecimiento del -2.71%. Si bien existen otras localidades que en el tiempo analizado 

pierden población, la recuperan en los años subsecuentes.
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Gráfica 3. Población por grupos etarios por localidad municipio de Centro, Tabasco 2020

Fuente: Elaboración Propia con datos de Censos de Población y Vivienda (INEGI, 2020).

En la gráfica anterior, es posible observar que los grupos etarios más significativos 

para definir y describir actividades comunes, necesidades, dinámicas y motivaciones, 

abarcan dos grupos específicos según la división antes mencionada elaborada por 

CONAPO. Dichos grupos se refieren por un lado a la población joven es decir de los 15 

hasta los 24 años, presentando un porcentaje entre el 14 y el 35% de la población según 

la localidad. Y la población adulta joven y adulta madura de 25 a 59 años, oscilando entre 

el 27 y el 49 % de la población. Lo que indica que es este último grupo de edad es el más 

significativo para la caracterización de la dinámica de personas como grupo homogéneo 

según el rango de edad. 

En este sentido la dinámica poblacional del municipio de Centro, Tabasco está 

determinada, por la relación directa con el territorio referido a la Capital del Estado, cuyo 

principal atractivo para este grupo etario homogéneo que se encuentra en plena edad 

productiva, es la oferta laboral y la diversidad de empleos que pueden encontrarse. Cabe 

señalar que en las localidades que conforman el área urbana de Villahermosa, se localiza 

el 59.74% de la población de todo el municipio, mientras que en las localidades restantes 

que determinan la estructura barrial encontramos al 16.4% de la población. Puede 
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establecerse de forma sintética que en las comunidades rurales se localiza la mayor 

cantidad de niñas y niños, así como personas adultas mayores, a diferencia de Centro en 

donde se observa que existe mayor cantidad de personas jóvenes y adultas.

Uno de los datos sociodemográficos relevantes en las últimas décadas es el 

referente al grupo de población inmigrante que repercute significativamente en la 

configuración poblacional, así como en la dinámica, motivación y en las necesidades de 

una sociedad determinada. Para el caso del municipio de Centro, Tabasco de acuerdo 

con la percepción de la población es notoria la presencia de población de otros estados 

trabajando en Villahermosa; mientras que la cifra obtenida directamente del censo de 

población y vivienda INEGI 2020 señala que el 11.02% de la población de dicha localidad, 

es resultado del proceso de migración interna; mientras que para el total de población 

del municipio, la migración interna censada por el INEGI 2020 refiere una cifra del 14.95% 

del total de la población del municipio.

Gráfica 4. Población inmigrante por localidad municipio de Centro, Tabasco 2020

Fuente: Elaboración Propia con datos de Censos de Población y Vivienda (INEGI, 2020).

Otro de los factores que definen a los grupos poblacionales sociodemográficos es 

el de los pueblos originario, para el caso del municipio de Centro, Tabasco la mayor 

población indígena se localiza en Tamulté de las Sabanas, con un 96.2% de un total de 

población de 6,522 habitantes; Buena Vista 1ra sección, como Barrio Rural con 96.95% de 

un total de población de 3,342 habitantes; Buena Vista 2da sección con un 92.99% 

considerado como Barrio Rural con una población de 2,540 habitantes y Tocoal con un 

96.0% considerado barrio rural con una población de 2,877 habitantes. En la gráfica 5 se 

observa la distribución de la población indígena por localidad y comparativamente hacer 
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referencia que son aquellas localidades catalogadas como indígenas las que presentan a 

su vez menor presencia de migración interna.

Gráfica 5. Población indígena por localidad municipio de Centro, Tabasco 2020

Fuente: Elaboración Propia con datos de Censos de Población y Vivienda (INEGI, 2020).

IV.2. Identificación de las necesidades, comportamientos, problemáticas y 
motivaciones de las personas.

La educación también define un grupo de población representativo, siendo este un 

indicador significativo para la elaboración del Diagnóstico Ciudadano y de acuerdo con 

la información recabada a través de los diferentes ejercicios participativos, se percibe que 

existe una oferta educativa suficiente en el nivel básico, obteniendo como resultado en la 

atención una evaluación de regular a buena. Las principales observaciones realizadas 

tienen que ver con el estado de conservación de los inmuebles y con los recursos 

materiales que tienen para brindar la atención a las y los estudiantes. 

La oferta escolar de Centro abarca hasta el nivel superior incluidos posgrados y 

centros de investigación especializados. Estos sitios se perciben como atractores de 

población y generadores de traslados cotidianos, no solo de estudiantes sino del personal 

docente y administrativo que labora en los mismos. De acuerdo con los datos del Censo 

de Población y Vivienda INEGI 2020, en el municipio se tiene un promedio de 10.29 años 

de escolaridad promedio. La localidad con el promedio de años de estudio más alto se 
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encuentra en Guapinol con 12.13%, lo que representa que su población ha concluido el 

nivel bachillerato, por lo que el grado de escolaridad es del nivel medio superior.

En la gráfica 6 se observa el cruce de información por localidad entre el grado 

promedio de estudios y la población de 15 años y más con alfabetismo observando que 

es la localidad de Luis Gil Pérez, ubicada al interior del distrito XVI, la que presenta un 

mayor grado de analfabetismo con un 5.92%.

Estas condiciones permiten identificar la composición del territorio respecto al 

grupo de persona que cuentan con algún grado de especialización o analfabetismo, en 

comparación con la población total en la zona centro del municipio.

Gráfica 6. Grado de escolaridad y población con analfabetismo municipio de Centro, Tabasco 2020

Fuente: Elaboración Propia con datos de Censos de Población y Vivienda (INEGI, 2020).

A. Vulnerabilidad

Derivado de la presentación y análisis de los datos sociodemográficos y económicos para 

Centro, Tabasco, fue posible determinar grupos homogéneos con características, 

dinámicas, problemáticas y necesidades similares en el territorio. Para el caso específico 

de este documento dicha información es fundamental para determinar grupos 

vulnerables como grupo de personas que, por sus características de desventaja por edad, 

sexo, estado civil; nivel educativo., origen étnico, situación o condición física, mental; 

requieren de un esfuerzo adicional para incorporarse al desarrollo y a la convivencia.
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De este modo es importante señalar que dentro de cada factor demográfico 

existen grupos vulnerables. A continuación, se indican algunos datos estadísticos que 

determinan cuantitativamente y caracterizan la condición de vulnerabilidad en la que se 

encuentra parte de la población del municipio de Centro, Tabasco, así como su 

determinación y localización en el territorio. 

De la población total municipal, el 4% habla alguna lengua indígena; y 2% se 

considera o autodenomina afroamericana-afrodescendiente, el 53% de la población 

mayor a 12 años se encuentra casada o vive en pareja, un 33% es soltera y el 14% restante 

viuda o divorciada. Asimismo, el 90% de ellos es practicante de alguna religión, siendo la 

católica la preponderante con 434,799 seguidores. De los principales factores a tomar en 

consideración es el de la migración al interior del municipio, que ha recibido 182,159   

habitantes. La principal entidad nacional de la cual emigran es Chiapas.  Se registran 4,115 

personas que proceden de Estados Unidos u otros países. 

Tabla 10. Entidades y población que ha migrado al municipio de Centro, Tabasco 2020

Entidad de origen Población que ha llegado al municipio de Centro, 
Tabasco de 2015 a 2020

Chiapas 26,379

Veracruz 26,164

Ciudad de México 8,777

Campeche 3,972

Oaxaca 3,610

El principal factor que determina este flujo migratorio es el cambio, ampliación y 

diversificación de la oferta de trabajo principalmente para la PEA joven, lo que remarca 

la condición de la ciudad de Villahermosa como atractor de mano de obra y actividades 

comerciales y de servicios. 

B. Salud y discapacidad.

Uno de los principales factores a revisar como vulnerabilidad es la condición y factibilidad 

de acceso a la salud como elemento primordial para la preservación de la vida. Por lo que 

se puede observar en el Censo de Población y Vivienda INEGI 2020 que el 58% de la 

población municipal se encuentra afiliada a alguna institución pública o privada siendo 

la localidad de Anacleto Canabal 3er sección la que registra el mayor porcentaje de 

afiliaciones con un 82%, a diferencia de Tocoal con un 48%.

Fuente: Elaboración propia con información de Censos Nacionales de Población y Vivienda
(INEGI, 2020) y Encuesta Intercensal, INEGI, 2015).
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Tabla 11. Derechohabiencia por localidad municipio de Centro, Tabasco 2020

Población sin 
derechohabiencia

Porcentaje de 
población sin 

derechohabiencia

Población 
derechohabiente

Porcentaje de 
población 

derechohabiente

Municipio 211,824 31% 470,818 69%
Villahermosa 92,554 27% 246,790 73%
Acachapan y Colmena 1ra. Sección 1,018 29% 2,460 71%
Anacleto Canabal 1ra. Sección 1,461 33% 2,903 67%
Anacleto Canabal 2da. Sección 2,266 42% 3,177 58%
Anacleto Canabal 3ra. Sección 1,818 18% 8,235 82%
Boquerón 1ra. Sección (San Pedro) 1,195 35% 2,208 65%
Boquerón 4ta. Sección (Laguna 
Nueva) 1,337 43% 1,750 57%

Buena Vista 1ra. Sección 1,122 34% 2,218 66%
Buena Vista 2da. Sección 688 27% 1,852 73%
Buena Vista Río Nuevo 1ra. Sección 2,993 47% 3,372 53%
Buena Vista Río Nuevo 2da. Sección 2,417 35% 4,509 65%
Buena Vista Río Nuevo 3ra. Sección 2,219 49% 2,280 51%
Emiliano Zapata 1,053 36% 1,887 64%
Estanzuela 1ra. Sección 1,201 33% 2,412 67%
González 1ra. Sección 1,561 47% 1,791 53%
Ixtacomitán 1ra. Sección 1,974 31% 4,341 69%
Ixtacomitán 2da. Sección 1,188 32% 2,540 68%
Lagartera 1ra. Sección 877 22% 3,159 78%
Lázaro Cárdenas 2da. Sección 1,130 42% 1,550 58%
Luis Gil Pérez 2,266 37% 3,796 63%
Medellín y Madero 2da. Sección 2,277 27% 6,051 73%
Medellín y Pigua 3ra. Sección 1,815 31% 4,126 69%
Parrilla 2,740 27% 7,296 73%
Guapinol 1,770 28% 4,647 72%
Río Viejo 1ra. Sección 2,528 33% 5,219 67%
Playas del Rosario (Subteniente 
García) 7,321 32% 15,599 68%

Tocotal 1,499 52% 1,378 48%
Macultepec 3,368 28% 8,476 72%
Tamulté de las Sabanas 2,537 39% 3,984 61%
La Lima 2,002 32% 4,331 68%
Ocuiltzapotlán 5,191 29% 12,725 71%
Fraccionamiento Ocuiltzapotlán 
Dos 1,461 25% 4,402 75%

Constitución 927 34% 1,812 66%
Parrilla II 3,411 33% 7,010 67%
Villa el Cielo 1,517 25% 4,643 75%
Bicentenario 3,318 47% 3,660 52%

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) es la dependencia con mayor 

número de registros con el 31% de la población derechohabiente, seguido del Instituto 

del Bienestar y del el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE).

Fuente: Elaboración Propia con datos de Censos de Población y Vivienda (INEGI, 2020).
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Gráfica 7. Afiliaciones por instituciones de salud en municipio de Centro, Tabasco 2020

En el municipio residen 65,230 personas con alguna discapacidad. Villahermosa 

concentra 51%, siendo la discapacidad visual preponderante.

Gráfica 8. Población con discapacidad municipio de Centro, Tabasco 2020

Fuente: Elaboración Propia con datos de Censos de Población y Vivienda (INEGI, 2020).

Fuente: Elaboración Propia con datos de Censos de Población y Vivienda (INEGI, 2020).
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C. Educación

En Tabasco el grado promedio de escolaridad asciende a los 9.3 años para la población 

mayor a los 15 años. El municipio registra 10.9 años de escolaridad, por encima del estado. 

Centro cuenta con 1,027 centros educativos, distribuidos de la siguiente manera: 17 de 

educación inicial, 54 de educación especial, 852 equipamientos de educación básica, 61 

dedicados a la educación media superior y 43 de educación superior.

Tabla 12. Escolaridad, tipo y nivel educativo en el municipio de Centro, Tabasco 2020.

Total, población 
mayor de 3 años

Sin 
escolaridad Preescolar Primaria Secundaria Preparatoria Licenciatura Posgrado

654,814 27,319 35,777 151,413 137,301 133,423 136,123 16,617
4.20% 5.50% 23.10% 21.00% 20.40% 20.80% 2.50%

Cabe destacar que el 2.5% de la población restante que tiene escolaridad, tiene 

estudios técnicos; la población municipal sin escolaridad corresponde al 4.2%. 

Tabla 13. Población que no asiste a la escuela municipio de Centro, Tabasco 2020

Población de 3 a 5 años Población de 6 a 11 
años

Población de 12 a 14 
años Total

Villahermosa 3,009 1,141 802 4,952
Acachapan y Colmena 1ra. 
Sección 51 14 11 76

Anacleto Canabal 1ra. Sección 46 23 10 79
Anacleto Canabal 2da. Sección 79 24 25 128
Anacleto Canabal 3ra. Sección 71 21 24 116
Boquerón 1ra. Sección (San 
Pedro) 46 19 10 75

Boquerón 4ta. Sección (Laguna 
Nueva) 41 10 8 59

Buena Vista 1ra. Sección 11 11 7 29
Buena Vista 2da. Sección 12 7 - 19
Buena Vista Río Nuevo 1ra. 
Sección 120 66 51 237

Buena Vista Río Nuevo 2da. 
Sección 106 43 33 182

Buena Vista Río Nuevo 3ra. 
Sección 86 20 25 131

Emiliano Zapata 30 11 12 53
Estanzuela 1ra. Sección 63 12 11 86
Ixtacomitán 1ra. Sección 51 34 18 103
Ixtacomitán 2da. Sección 23 15 11 49
Lagartera 1ra. Sección 23 13 11 47
Lázaro Cárdenas 2da. Sección 59 21 14 94
Luis Gil Pérez 77 12 17 106
Medellín y Madero 2da. Sección 52 24 9 85
Medellín y Pigua 3ra. Sección 73 35 18 126
Parrilla 53 13 16 82
Guapinol 37 13 8 58
Río Viejo 1ra. Sección 53 8 12 73
Playas del Rosario (Subteniente 
García) 259 87 75 421

Tocotal 7 3 1 11
Macultepec 86 36 28 150
Tamulté de las Sabanas 9 4 3 16
La Lima 50 15 22 87
Ocuiltzapotlán 124 59 46 229

Fuente: Elaboración Propia con datos de Censos de Población y Vivienda (INEGI, 2020).
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Fraccionamiento Ocuiltzapotlán 
Dos 43 9 4 56

Constitución 22 10 4 36
Parrilla II 78 21 26 125
González 1ra. Sección (Punta 
Brava) 17 3 2 22

Bicentenario 139 53 60 252
Villa el Cielo 129 24 23 176

Total del municipio 6,578 2,407 1,874 10,859

En términos de analfabetismo, 15,704 personas mayores de 15 años no saben leer ni 

escribir, siendo las mujeres el grupo con la mayor representación, que asciende al 60%. 

Tabla 14. Población sin escolaridad por localidad municipio de Centro, Tabasco 2020

Población de 15 años y más sin 
escolaridad % sin escolaridad

Localidades rurales 4249 25.53
Villahermosa 7,076 42.52
Acachapan y Colmena 1ra. Sección 85 0.51
Anacleto Canabal 1ra. Sección 109 0.66
Anacleto Canabal 2da. Sección 221 1.33
Anacleto Canabal 3ra. Sección 103 0.62
Boquerón 1ra. Sección (San Pedro) 122 0.73
Boquerón 4ta. Sección (Laguna Nueva) 133 0.80
Buena Vista 1ra. Sección 59 0.35
Buena Vista 2da. Sección 48 0.29
Buena Vista Río Nuevo 1ra. Sección 271 1.63
Buena Vista Río Nuevo 2da. Sección 178 1.07
Buena Vista Río Nuevo 3ra. Sección 193 1.16
Emiliano Zapata 111 0.67
Estanzuela 1ra. Sección 66 0.40
Ixtacomitán 1ra. Sección 120 0.72
Ixtacomitán 2da. Sección 44 0.26
Lagartera 1ra. Sección 32 0.19
Lázaro Cárdenas 2da. Sección 69 0.41
Luis Gil Pérez 365 2.19
Medellín y Madero 2da. Sección 95 0.57
Medellín y Pigua 3ra. Sección 189 1.14
Parrilla 166 1.00
Guapinol 115 0.69
Río Viejo 1ra. Sección 145 0.87
Playas del Rosario (Subteniente García) 630 3.79
Tocotal 75 0.45
Macultepec 156 0.94
Tamulté de las Sabanas 275 1.65
La Lima 115 0.69
Ocuiltzapotlán 342 2.06
Fraccionamiento Ocuiltzapotlán Dos 53 0.32
Constitución 71 0.43
Parrilla II 196 1.18
González 1ra. Sección (Punta Brava) 28 0.17
Bicentenario 275 1.65
Villa el Cielo 60 0.36

Total del municipio 16,640 100

Fuente: Elaboración Propia con datos de Censos de Población y Vivienda (INEGI, 2020).

Fuente: Elaboración Propia con datos de Censos de Población y Vivienda (INEGI, 2020).
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D. Pobreza.

La pobreza se define cuando una persona tiene al menos una carencia social y su ingreso 

es insuficiente para adquirir los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus 

necesidades alimentarias y no alimentarias (CONEVAL). Los tipos de pobreza se clasifican 

por las siguientes características:

Pobreza: cuando se tiene al menos una carencia social.

Pobreza moderada: cuando el ingreso total es insuficiente para satisfacer el 

conjunto de necesidades básicas.

Pobreza extrema: cuando se tiene tres o más carencias sociales.

Tabla 15. Porcentaje de población en situación de pobreza municipio de Centro, Tabasco 2020

Población en situación de 
pobreza

Población en situación de pobreza 
moderada

Población en situación de pobreza 
extrema

29% 26% 3%

El 58% de la población en el municipio de Centro, Tabasco se encuentra en una 

situación de pobreza y sus limitaciones económicas no les permite acceder a servicios y 

elementos básicos; aunado a que el 2.9% de la población se encuentra con más de tres 

carencias sociales con relación a rezago educativo, acceso a servicios de salud, acceso a 

seguridad social, calidad y espacios en la vivienda. Otra manera de medir la pobreza es a 

través de la evaluación de las líneas de pobreza por ingresos. Se utilizan dos líneas:

● Línea de pobreza extrema por ingresos. Esta equivale al valor de la canasta 

alimentaria por persona al mes.

● Línea de pobreza por ingresos. Equivale al valor de la canasta alimentaria y no 

alimentaria (transporte público, educación, cultura, vivienda, servicios, etc.) por 

persona al mes. (CONEVAL).

Tabla 16. Valor de la canasta alimentaria y no alimentaria municipio de Centro, Tabasco 2020

Pobreza extrema (canasta alimentaria) Pobreza (canasta alimentaria + no alimentaria)

1275.89 2,590

En el municipio de Centro, Tabasco un 7.6% de la población recibe un ingreso 

mensual menor a $1,275.89, lo que limitó su acceso a los elementos de la canasta 

alimentaria. Por otro lado, el 32.6% de la población percibe un ingreso mensual menor a 

Fuente: Elaboración Propia con datos de CONEVAL, 2020.

Fuente: Elaboración Propia con datos del Informe de Pobreza y Evaluación Tabasco (CONEVAL, 2020)
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$2,590.06, por lo que tuvo la capacidad de acceder a la canasta alimentaria, pero con 

dificultad para adquirir elementos de la canasta no alimentaria.

Un total de 248,249 habitantes del municipio presentó limitaciones económicas 

para acceder a elementos y servicios básicos, alimentarios y no alimentarios, 

fundamentales para satisfacer las necesidades básicas. El 40% de los habitantes de 

Centro se encuentran en una condición de pobreza que afecta su salud y desarrollo.

Esta condición se presenta como uno de los principales retos en la 

implementación de un nuevo modelo de ordenamiento territorial tanto para la cuenca 

como para el municipio, toda vez que estas condiciones el acceso al suelo y a la 

producción de vivienda de esta población se realiza no solo de forma precaria sino en 

condiciones no óptimas a partir de las cuales el ordenamiento territorial y su gobernanza, 

resulta difícil asumir el papel del Estado como regulador y garante del acceso al derecho 

a la ciudad y propiedad urbana. En el caso particular de la cuenca y del propio municipio, 

esta situación agrava de forma particular el grado de vulnerabilidad de la población ante 

los eventos hídricos y las crecientes consecuencias del cambio climático. 

E. Marginación 

Medir la marginación y sus indicadores permite reflejar las desventajas relativas de la 

población como producto de su situación geográfica, económica y social, es decir, 

identificar las condiciones de exclusión social de los habitantes (CONAPO). El siguiente 

mapa representa a nivel de AGEB el grado de marginación de la población. 
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Figura 19. Mapa del Grado de marginación por AGEB municipio de Centro, Tabasco 2020

Tabla 17. Porcentaje de población con grado de marginación en el municipio de Centro, Tabasco 2020

Grado de marginación Población en los grados de marginación

Muy bajo 17.0%

Bajo 30.8%

Medio 40.1%

Alto 11.7%

Muy Alto 0.4%

Como se observa en la tabla anterior, existe un 0.4% de la población dentro del 

grado muy alto y alto de marginación, ésta se ubica en las zonas periféricas al oriente y 

sur oriente de la localidad urbana de Villahermosa y su zona metropolitana, al igual que 

al nororiente de Centro. Dichas zonas presentan carencias sociales y económicas que 

incrementan la vulnerabilidad y calidad de vida de sus habitantes. 

Fuente: Elaboración propia con datos de Censo de Población y Vivienda, (INEGI, 2020)

Fuente: Elaboración Propia con datos del Informe de Pobreza y Evaluación Tabasco (CONEVAL, 2020)



27 DE DICIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 115 

73

La población con grados altos y muy altos de marginación señala a la vivienda 

como el indicador con mayores carencias debido a la falta de agua entubada dentro de 

la misma, conexión al sistema de drenaje, así como a las condiciones de habitabilidad y 

accesibilidad a equipamientos básicos; lo que representa una variable fundamental en el 

grado de vulnerabilidad de sus habitantes.

Tabla 18. Grado de marginación por localidad municipio de Centro, Tabasco 2020

Localidad Grado de marginación
Villahermosa Muy bajo
Acachapan y Colmena 1ra. Sección Muy bajo
Acachapan y Colmena 2da. Sección (La Arena) Muy bajo
Anacleto Canabal 1ra. Sección Muy bajo
Anacleto Canabal 2da. Sección Muy bajo
Anacleto Canabal 3ra. Sección Muy bajo
Anacleto Canabal 4ta. Sección Muy bajo
Miraflores 1ra. Sección (Arroyo Grande) Muy bajo
Barrancas y Guanal Tintillo Muy bajo
Boquerón 1ra. Sección (San Pedro) Muy bajo
Boquerón 3ra. Sección (El Guanal) Muy bajo
Boquerón 4ta. Sección (Laguna Nueva) Muy bajo
Buena Vista 1ra. Sección Muy bajo
Buena Vista 2da. Sección Muy bajo
Buena Vista Río Nuevo 2da. Sección Muy bajo
Colonia Agraria (La Isla) Muy bajo
Corregidora Ortiz 1ra. Sección Muy bajo
Corregidora Ortiz 2da. Sección Muy bajo
Chiquiguao 1ra. Sección Muy bajo
Chiquiguao 2da. Sección (Chiquiguaíto) Muy bajo
Dos Montes Muy bajo

Emiliano Zapata Muy bajo

Estancia Muy bajo
Estanzuela 1ra. Sección Muy bajo
Estanzuela 2da. Sección Muy bajo
González 1ra. Sección Muy bajo
González 2da. Sección Muy bajo
Guineo 1ra. Sección Muy bajo
Guineo 2da. Sección Muy bajo
La Huasteca 1ra. Sección Muy bajo
La Huasteca 2da. Sección (Alvarado la Raya) Muy bajo
Coronel Traconis 1ra. Sección (La Isla) Muy bajo
Ixtacomitán 1ra. Sección Muy bajo
Ixtacomitán 2da. Sección Muy bajo
Ixtacomitán 3ra. Sección Muy bajo
Ixtacomitán 4ta. Sección Muy bajo
Ixtacomitán 5ta. Sección Muy bajo
Jolochero 2da. Sección Muy bajo
Lagartera 1ra. Sección Muy bajo
Lázaro Cárdenas 2da. Sección Muy bajo
Medellín y Madero 2da. Sección Muy bajo
Francisco I. Madero 1ra. Sección Muy bajo
Medellín y Madero 3ra. Sección Muy bajo
Medellín y Pigua 2da. Sección Muy bajo
Medellín y Pigua 3ra. Sección Muy bajo
Miramar Muy bajo
Pablo L. Sidar (La Aurora) Muy bajo
Pajonal Muy bajo
Parrilla Muy bajo
Guapinol Muy bajo
Paso Real de la Victoria Muy bajo
Plátano y Cacao 4ta. Sección Muy bajo
Plátano y Cacao 1ra. Sección Muy bajo
Plátano y Cacao 2da. Sección (La Isla) Muy bajo
Plátano y Cacao 3ra. Sección Muy bajo
Pueblo Nuevo de las Raíces Muy bajo
Río Tinto 1ra. Sección Muy bajo
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Río Tinto 3ra. Sección Muy bajo
Río Viejo 1ra. Sección Muy bajo
Río Viejo 2da. Sección Muy bajo
Río Viejo 3ra. Sección Muy bajo
Medellín y Pigua 3ra. Sección (San Antonio) Muy bajo
Playas del Rosario (Subteniente García) Muy bajo
Tierra Amarilla 1ra. Sección Muy bajo
Tierra Amarilla 2da. Sección Muy bajo
Tocoal Muy bajo
Torno Largo 1ra. Sección Muy bajo
Torno Largo 3ra. Sección (Sabanilla) Muy bajo
Tumbulushal Muy bajo
Macultepec Muy bajo
La Cruz del Bajío Muy bajo
El Zapotal Muy bajo
Coronel Traconis 2da. Sección (El Zapote) Muy bajo
Plutarco Elías Calles (Cura Hueso) Muy bajo
Tamulté de las Sabanas Muy bajo
La Manga 2da. Sección (El Jobal) Muy bajo
Gaviotas Sur (El Cedral) Muy bajo
Buena Vista Río Nuevo 4ta. Sección Muy bajo
La Manga Muy bajo
La Loma Muy bajo
La Ceiba Muy bajo
El Zapotal (La Llave) Muy bajo
El Bajío Muy bajo
La Lima Muy bajo
La Palma Muy bajo
Coronel Traconis (Guerrero 3ra. Sección) Muy bajo
Ocuiltzapotlán Muy bajo
Ismate y Chilapilla 1ra. Sección (San Antonio) Muy bajo
Alvarado (Colima) Muy bajo
Boquerón 2da. Sección (El Barquillo) Muy bajo
Medellín y Madero 4ta. Sección Muy bajo
Ribera de las Raíces Muy bajo
San Marcos Muy bajo
Fraccionamiento Ocuiltzapotlán Dos Muy bajo
El Alambrado Muy bajo
Rovirosa Muy bajo
Constitución Muy bajo
La Providencia (La Majahua) Muy bajo
Miraflores 2da. Sección Muy bajo
Plutarco Elías Calles (La Majahua) Muy bajo
Parrilla II Muy bajo
Anacleto Canabal 3ra. Sección (Constitución) Muy bajo
Lagartera 2da. Sección Muy bajo
Villa Unión Muy bajo
Alvarado Santa Irene 2da. Sección (El Taizal) Muy bajo
Aniceto Muy bajo
Buena Vista 2da. Sección (Colonia José María) Muy bajo
La Cruz del Bajío (La Soledad) Muy bajo
Flores del Trópico Muy bajo
Jolochero (Boca de Culebra) Muy bajo
Los Sauces Muy bajo
Tierra Amarilla 3ra. Sección Muy bajo
El Rosario y el Quemado Muy bajo
Bicentenario Muy bajo
Villa el Cielo Muy bajo
Acachapan y Colmena 3ra. Sección Bajo
Acachapan y Colmena 4ta. Sección Bajo
Acachapan y Colmena 5ta. Sección Bajo
Alvarado Santa Irene 1ra. Sección Bajo
Alvarado Guardacosta Bajo
Alvarado Jimbal Bajo
Aztlán 1ra. Sección Bajo
Aztlán 2da. Sección (El Corcho) Bajo
Barrancas y Amate 3ra. Sección Bajo
Barrancas y Guanal González Bajo
Boquerón 5ta. Sección (La Lagartera) Bajo
Buena Vista 3ra. Sección (Boca de Escoba) Bajo
Buena Vista Río Nuevo 1ra. Sección Bajo
Buena Vista Río Nuevo 3ra. Sección Bajo
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Santa Catalina (San Marcos) Bajo
El Censo Bajo
El Corozal Bajo
Corregidora Ortiz 3ra. Sección (San Pedrito) Bajo
Corregidora Ortiz 4ta. Sección Bajo
Corregidora Ortiz 5ta. Sección Bajo
Chacté Bajo
Aztlán 4ta. Sección (Corcho y Chilapilla) Bajo
Estancia Vieja 1ra. Sección Bajo
Estancia Vieja 2da. Sección Bajo
González 3ra. Sección Bajo
González 4ta. Sección Bajo
Hueso de Puerco Bajo
La Isla Bajo
Ismate y Chilapilla 1ra. Sección Bajo
La Vuelta (La Jagua) Bajo
Lázaro Cárdenas 1ra. Sección Bajo
Luis Gil Pérez Bajo
Las Matillas 4ta. Sección Bajo
Medellín y Pigua 1ra. Sección Bajo
Miguel Hidalgo 2da. Sección (La Guaira) Bajo
Miraflores 1ra. Sección Bajo
Miraflores 3ra. Sección Bajo
Río Tinto 2da. Sección Bajo
Sabanas Nuevas Bajo
Torno Largo 2da. Sección Bajo
La Victoria Bajo
Coronel Traconis (San Francisco 4ta. Sección) Bajo
Acachapan y Colmena 2da. Sección (El Maluco) Bajo
Cocoyol (Socialista) Bajo
Pablo L. Sidar (Guineo) Bajo
Pablo L. Sidar (Miramar) Bajo
Parrilla 4ta. Sección (Los Acosta) Bajo
Parrilla 5ta. Sección (El Carmen) Bajo
Barrancas y Guanal López Portillo Bajo
Medellín y Pigua 4ta. Sección (El Aguacate) Bajo
Las Matillas 4ta. Sección (San Antonio) Bajo
Jornaleros y Aparceros (Pajaritos) Bajo
González 1ra. Sección (Punta Brava) Bajo
Pablo L. Sidar Bajo
El Manzano Bajo
Buena Vista 2da. Sección (Colonia Nueva) Bajo
Miraflores 2da. Sección (Zapotillo) Bajo
La Paila Bajo
Aztlán 4ta. Sección (El Bajío) Bajo
García Bajo
Barrancas y Amate 2da. Sección Medio
Aztlán 3ra. Sección (Corcho y Chilapilla) Medio
El Espino Medio
Aztlán 3ra. Sección (Jahuacte) Medio
Aztlán 1ra. Sección (Sector Majahual) Medio
Boca de Aztlán 2da. Sección Medio
Ismate y Chilapilla 2da. Sección Medio
Boca Grande el Espino Medio
El Novillo Medio
Torno Largo Estancia (El Manguito) Medio
Lázaro Cárdenas 2da. Sección (21 de Marzo) Medio
Aztlán 1ra. Sección (La Piedad) Medio
Acachapan y Colmena 2da. Sección (La Lima) Medio
Dieciséis de Septiembre Medio
José Asmitia 3ra. Ampliación Medio
La Vuelta 1ra. Sección (La Gloria) Alto
Aztlán 5ta. Sección (Palomillal) Alto
Aztlán 5ta. Sección (Don Lorenzo) Alto
Luis Gil Pérez (La Villa) Alto
Aztlán 2da. Sección el Cuy Muy alto
Coronel Traconis 5ta. Sección (San Isidro) Muy alto
Ismate y Chilapilla 2da. Sección Jahuactillo Muy alto

Los Patos Muy alto

F. Rezago Social

Fuente: Elaboración Propia con datos del Informe de Pobreza y Evaluación Tabasco (CONEVAL, 2020)
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El rezago social es una medida ponderada que resume cuatro indicadores de carencias 

sociales: educación, salud, servicios básicos y calidad y espacios en la vivienda. Esta no es 

una medida de pobreza ya que no cuenta con las dimensiones de la pobreza 

multidimensional y sus indicadores sociales ayudan a las decisiones en la política social 

(CO (Bustamante Guerrero, 2019)NEVAL, 2020). En el municipio de Centro, Tabasco se 

observan dos grados de rezago social, bajo y muy bajo.

Figura 20. Mapa del Grado de Rezago Social por localidad municipio de Centro, Tabasco 2020.

Villahermosa y las localidades urbanas ubicadas al norte y sur del territorio 

presentan un grado muy bajo de rezago social, es decir, sus carencias en temas de 

inasistencia y bajo grado escolar, tasas de mortalidad y malas condiciones de las viviendas 

en cuanto a servicios básicos, son pocas o nulas. 

La zona poniente a la cabecera municipal muestra un grado bajo de rezago social, 

es decir, existen elementos relacionados con la educación, salud y calidad de la vivienda, 

que no logran satisfacer las necesidades básicas de la población y que necesariamente 

deben de ser atendidas. Cerca de 500,000 habitantes del municipio de Centro, Tabasco 

Fuente: Elaboración Propia con datos del Informe de Pobreza y Evaluación Tabasco (CONEVAL, 2020)



27 DE DICIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 119 

77

muestran un grado muy bajo de rezago, mientras que solo el 0.93% presenta un grado 

bajo. Este análisis permite identificar las zonas prioritarias de atención, políticas y 

acciones específicas que permitan, de forma paulatina pero constante, revertir estas 

condiciones y generar mejores condiciones para sus habitantes, disminuyendo así el 

rezago social.

G. Inseguridad y violencia

El estado de Tabasco en 2019 de acuerdo con el INEGI tuvo una participación del 

3.5% en los incidentes delictivos registrados a nivel nacional. Centro, en el análisis de la 

evolución de la inseguridad municipal en los últimos 5 años, presenta un avance en la 

reducción de incidentes delictivos con 6,517 casos menos registrados que en el 2016. 

De acuerdo con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública se analizó el periodo comprendido entre el año 2016 al 2020 donde los registros 

delictivos descendieron de acuerdo con los incidentes denunciados, sin embargo, el 

homicidio doloso y el abuso sexual, fueron los delitos con mayor incremento anual en el 

transcurso de esos 5 años.

Tabla 19. Registro de delitos reportados en el municipio de Centro, Tabasco 2020

Tipo de Delito 2016 2020 TAC

Homicidio doloso 81 145 15.8

Homicidio culposo 156 105 -6.54

Lesiones dolosas 1,474 1,300 -2.36

Lesiones culposas 548 451 -3.54

Feminicidios 9 3 -13.33

Secuestro 13 7 -9.23

Abuso sexual 45 76 13.78

Robo 11,986 5,667 -10.54

Fraude 555 483 -2.59

Narcomenudeo 53 51 -0.75

Amenazas 1,416 1,531 1.62

Total 16,336 9,819 -7.98

H. Análisis étnico-cultural: pueblos y comunidades indígenas y afroamericanas.

De acuerdo con el Atlas de los Pueblos Indígenas de México, los principales pueblos 

indígenas que habitan el estado de Tabasco son los Chontales, los Choles, los Tzeltales y 

los Ayapanecos (INPI, 2022). En relación con las lenguas indígenas, el estado cuenta con 

hablantes de 2 familias lingüísticas principales: Yuto-nahua y Maya. De esta última familia 

Fuente: Elaboración Propia con datos de Encuesta Nacional de Seguridad Pública (INEGI, 2022)
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es de la que se observa la mayor prominencia en los municipios del centro y centro sur, 

se destacan las agrupaciones lingüísticas del Ch'ol, Chontal de Tabasco y Tseltal. INEGI 

contabilizó en el censo realizado para el año 2020, 91,025 hablantes de lenguas indígenas 

en el estado, de los cuales la mayor parte, aproximadamente 60,000 son hablantes del 

Chontal de Tabasco (yoko t’an) y aproximadamente 30,000 de Chool (lakty ’an). La mayor 

parte de los hablantes de Chontal se localizan en el centro y destacan los municipios de 

Nacajuca y Centro, este último con 11,400 hablantes.

En el caso del Chool, este se habla mayormente en la región centro-sur del estado 

como Tacotalpa, Teapa y Jalapa. No obstante, a pesar de no ser la zona geográfica 

específica Chool, en el municipio de Centro, Tabasco por ser la capital estatal, se 

concentra también una comunidad de aproximadamente 9,700 hablantes (INALI, 2021). 

De acuerdo con el INEGI, en el municipio de Centro, Tabasco en 2020 se registraron 

28,902 personas de 3 años y más que hablaba alguna lengua indígena, lo que 

representaba el 4.41% de la población municipal.

Tabla 20. Población de 3 años y más, habla indígena y español, 2020

Clave Habla lengua indígena

Nacional 736464500%

2700% Tabasco 9102500%

27 004 Centro 2890200%

Como podemos observar es en el municipio de Centro, Tabasco donde se localizan 

los principales grupos indígenas siendo principalmente los Chontales quienes habitan 

los municipios de Centla, Jonuta, Macuspana, Nacajuca y Centro. El término chontal 

significa extranjero. Se autodenominan yokot´anob o yokot´an, que significa el pueblo 

que habla yoko ochoco. Son un pueblo mayense que se considera descendiente de los 

olmecas. 

Cada comunidad chontal conmemora a un santo al que atribuyen cualidades 

sobrenaturales y al que dedican una fiesta anual, por considerar que son sus protectores 

o por su relación con elementos del universo como la luna. Así, por ejemplo, San Isidro 

Labrador y San Marcos son los benefactores de los agricultores, San Sebastián y San 

Francisco lo son de los pescadores. El centro de veneración más importante se encuentra 

en Cupilco, Comalcalco. En Mazateupa, Nacajuca, existe el culto a San Isidro Labrador, 

identificado con un ser sobrenatural de la selva. En la fiesta es importante la música de 

Fuente: Elaboración Propia con datos de Censos de Población y Vivienda (INEGI, 2020).
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los tamborileros. De las danzas destaca la del Baila Viejo, considerada como un rito 

ancestral propiciatorio de la pesca y la agricultura de los pueblos de la zona baja y de ríos 

(CULTURA, 2019).

Respecto a la población afromexicana y afrodescendiente, de acuerdo con los 

datos del INEGI, en el estado de Tabasco hay 36,152 personas que representa el 1.03% de 

la población total del Estado, posicionados en el lugar 18 a nivel nacional respecto a esta 

población, y se cuenta con pocas referencias de concentración comunitaria específica 

para los municipios del estado. De acuerdo con el Censo de Población, en el año 2020 se 

auto adscribieron a alguna de estas denominaciones en el municipio de Centro, Tabasco 

12,188 personas (CNDH, 2020).

Figura 21. Mapa de la Población en hogares indígenas municipio de Centro, Tabasco 2020

Fuente: Elaboración propia con datos de Censo de Población y Vivienda, (INEGI, 2020)
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Figura 22. Mapa de la Población afrodescendiente municipio de Centro, Tabasco 2020

IV.3. Las personas que habitan en las localidades rurales y las colonias o 
Fraccionamientos Suburbanos.

Para efectos del diagnóstico de barrios se consideraron a las localidades a partir de 2,500 

habitantes. Se clasificaron como barrios rurales aquellas entre 2,500 y 4,999 habitantes 

como barrios suburbanos entre 5,000 y 14,999 habitantes; y arriba de 15,000 habitantes 

se contemplaron como barrios urbanos.

De acuerdo con el censo de población y vivienda de INEGI para el año 2020 el 

Estado de Tabasco cuenta con un total de población de 2,402,598 habitantes. De los 

cuales 683,607 habitantes, es decir el 28% se localizan en la Zona del municipio de Centro, 

Tabasco. Dicha zona se compone de la siguiente manera:

Área urbana de Villahermosa (Distritos del I al XI y XIII y localidades aledañas)

con una población de 408,361 habitantes, destacando que dentro de esta área la 

localidad de Villahermosa concentra el 49.74% de la población de la Zona del 

municipio de Centro, Tabasco; es decir 340,060 habitantes, por lo que se refiere 

en consecuencia a un barrio de tipo urbano.

Fuente: Elaboración propia con datos de Censo de Población y Vivienda, (INEGI, 2020)
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Área conurbada (Distrito XIII Localidades de Nacajuca que conforman la zona 

conurbada) con una población de 68,190 habitantes que representan el 9.97% de 

la población total del municipio de Centro, Tabasco.

Centro metropolitano Parrilla - Playas del Rosario. cuenta con una población de 

65,682 es decir el 9.60% del total de la población que se refiere al municipio de 

Centro, Tabasco.

Centro metropolitano Macultepec – Ocuiltzapotlán. donde encontramos una 

población total de 49,703 habitantes, que se refieren al 7.27% de la población, de 

la Zona observada. 

Centro metropolitano Dos Montes (Ciudad Esmeralda) cuenta con una 

población de 962 habitantes es decir el 0.14% de la población total de la Zona 

municipio de Centro, Tabasco.

Dispersos que acumula una población de 65,668 habitantes representando el 

9.60% de la población antes señalada. 

Ahora bien dentro del diagnóstico ciudadano es importante visualizar las 

dinámicas de la población vinculadas con el territorio por lo que para dicho fin es 

indispensable contar con la información que nos permita conocer la conformación y 

distribución de la población, por lo que se emplean la forma en la que el Consejo Nacional 

de Población se refieren a la división de la población por grupos de edades y que 

podemos encontrar en los “Índices de desarrollo social en las etapas del curso de vida” 

(CONAPO, 2003). En general se agrupan actividades comunes, necesidades y 

motivaciones de la población, relacionadas con el contexto territorial. Considerando las 

siguientes etapas por grupos de edad.

La primera infancia: corresponde de los 0 a los 5 años.

La etapa de formación escolar básica: esta comprende desde los 6 hasta los 14 

años.

La juventud: de los 15 a los 24 años.

La población adulta joven y adulta madura: comprende las edades de los 25 a los 

59 años.

La población adulta mayor: las personas de 60 o más años.

En la siguiente tabla se observa la distribución de la población en el municipio por 

localidades, así como su correspondiente división por género.
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Tabla 21. Distribución de la población en el municipio por localidades municipio de Centro, Tabasco 2020

Localidad Población Total Población Masculina Población Femenina Porcentaje

Total del municipio 683,607 330,080 353,527 100.00%
Villahermosa 340,060 161,938 178,122 49.70%

Acachapan y Colmena 1ra. Sección 3,484 1,745 1,739 0.50%
Anacleto Canabal 1ra. Sección 4,364 2,155 2,209 0.60%
Anacleto Canabal 2da. Sección 5,447 2,635 2,812 0.80%
Anacleto Canabal 3ra. Sección 10,066 4,883 5,183 1.50%

Boquerón 1ra. Sección (San Pedro) 3,404 1,630 1,774 0.50%
Boquerón 4ta. Sección (Laguna Nueva) 3,092 1,532 1,560 0.50%

Buena Vista 1ra. Sección 3,342 1,674 1,668 0.50%
Buena Vista 2da. Sección 2,540 1,266 1,274 0.40%

Buena Vista Río Nuevo 1ra. Sección 6,365 3,132 3,233 0.90%
Buena Vista Río Nuevo 2da. Sección 6,929 3,414 3,515 1.00%
Buena Vista Río Nuevo 3ra. Sección 4,499 2,194 2,305 0.70%

Emiliano Zapata 2,942 1,459 1,483 0.40%
Estanzuela 1ra. Sección 3,613 1,776 1,837 0.50%
González 1ra. Sección 3,355 1,682 1,673 0.50%

Ixtacomitán 1ra. Sección 6,320 3,082 3,238 0.90%
Ixtacomitán 2da. Sección 3,731 1,787 1,944 0.50%

Lagartera 1ra. Sección 4,036 1,946 2,090 0.60%
Lázaro Cárdenas 2da. Sección 2,683 1,313 1,370 0.40%

Luis Gil Pérez 6,063 3,029 3,034 0.90%
Medellín y Madero 2da. Sección 8,336 4,071 4,265 1.20%

Medellín y Pigua 3ra. Sección 5,946 2,910 3,036 0.90%
Parrilla 10,036 4,805 5,231 1.50%

Guapinol 6,421 3,083 3,338 0.90%
Río Viejo 1ra. Sección 7,750 3,752 3,998 1.10%

Playas del Rosario (Subteniente García) 22,934 10,993 11,941 3.40%
Tocoal 2,877 1,411 1,466 0.40%

Macultepec 11,848 5,726 6,122 1.70%
Tamulté de las Sabanas 6,522 3,242 3,280 1.00%

La Lima 6,334 3,069 3,265 0.90%
Ocuiltzapotlán 17,972 8,695 9,277 2.60%

Fraccionamiento Ocuiltzapotlán Dos 5,866 2,789 3,077 0.90%
Constitución 2,740 1,328 1,412 0.40%

Parrilla II 10,427 4,967 5,460 1.50%
Bicentenario 6,993 3,417 3,576 1.00%
Villa el Cielo 6,185 3,001 3,184 0.90%

Localidades rurales 118,076 58,545 59,531 17.30%

Fuente: Elaboración Propia con datos de Censos de Población y Vivienda (INEGI, 2020).
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